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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MONOLÍTICA CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa en calidad de Apoderado 

Especial del Señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, quien es 

casado con la señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, 

representada por su Apoderada Especial AMANDA CRISTINA 

BURBANO REGALADO 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, casado con la señora KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON 

A favor de: 

EDGAR ROMAN SALAS LEON 

/” MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

eS KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

CUANTÍA: USD. $. 200,00 

Di 2 COPIAS 

iii AC m5 

ESCRITURA NÚMERO.-P06475 ... 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital 

de la República del Ecuador. hoy día martes doce de diciembre de dos 

mil. diecistele; ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen, por una parte 

y en calidad de cedentes el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON



por sus propios derechos y también a nombre y en representación del 

señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, en su calidad de 

apoderado especial del mismo, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, la señora AMANDA CRISTINA BURBANO 

REGALADO, en su calidad de apoderada especial de la señora MARIA 

+. EMILIA VILLALBA BURBANO, tal como consta del documento que se 

agrega como habilitante, cónyuge del señor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su cónyuge la 

“señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus propios derechos 

Por olra parte, y en calidad de cesionarios el señor EDGAR ROMAN 

SALAS LEON, la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER y la señora KIRINIA VANESSA SALAS SALMON, por sus 

propios y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, domiciliados en Quito, mayores de edad, de estado civil 

casados con excepción del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON que 

es divorciado, hábiles en derecho para obligarse y para contratar. Los 

comparecientes, declaran JOSE ANTONIO SALAS SALMON Que tiene 

su domicilio en la parroquia de Cumbaya, Teléfono: 023909222, correo: 

jsalas92monolitica.com.ec; ESTEBAN SWOBODA PERALTA Que tiene 

su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Telefono 023909222 correo 

eswoboda(Amonolitica.com.ec, EDGAR ROMAN SALAS LEON: Que 

tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Teléfono 023909222, 

correo  esalasmonolitica com ec, MARIA KIRINA  NINOSCHKA 

SALMON DUFFER Que tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá 

Teléfono. 023909222, correo ksalmonf3monolitica.com ec, KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON Que tiene su domicilio en la parroquia de 

Cumbayá, Teléfono: 023909222, correo. ysalasmonolilica.com.ec. 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS LS €      

  

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuer 

la minuta que me presenta, cuyo lenor es el siguiente: “SEÑOR 

  

  

_¿%00, — NOTARIO: En elregisrode escrituras públicas a su cargo, MO 

$ 1. y Una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida e 

a $ siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen al 

ea eo otorgamiento de la presente escrlura, por una parte y en calidad de 

cedentes el señor JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, por sus propios 

derechos y también a nombre y en representación del señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, en su calidad de apoderado especial del 

mismo, según consla del documento que se agrega, la señora AMANDA 

¿CRISTINA o REGALADO, en su calidad de apoderada 

especial dea señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, cónyuge 

dol señór EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, según consta del 

_ ..deGumenlo que se agrega, el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

su cónyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus 

propios derechos. Por otra parte, y en calidad de cesionarios el señor 

EDGAR ROMAN SALAS LEON, la señora MARÍA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER y la señora KIRINIA VANESSA SALAS SALMON. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

Quito, mayores de edad, de estado civil casados con excepción del señor 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON que es divorciado, hábiles en 

derecho para obligarse y para contratar SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: A) La Compañía denominada MONOLITICA CIA. 

LTDA,, se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en Quito 

once de junio de dos mil diez, ante el Notario Undécimo del Cantón, 

inscrila en el Registro Mercantil del Canión Quito con fecha seis de 

agosto de dos mil diez. B) La Compañía liene un capital suscrilo y 

pagado de CUATROCIENTOS DOLARES (USD. 400,00) , dividido en



    

Igual número de participaciones sociales de un valor de UN DÓLAR 

cada une. C) El cedente señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

es propietario de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones sociales en 

el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLITICA CIA. LTDA., según consta del libro de partcipaciones 

, sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

: agrega.- D) El cedente señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, es 

propietario de CIENTO TREINTA Y CUATRO participaciones sociales en 

el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLITICA CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega.- E) El cedente señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, es 

propietario de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones sociales en el 

capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLJTICA CIA, LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega. F) La Junta General Extreordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía MONOLITICA CIA. LTDA, celebrada en Quito el veinticuatro 

de noviembre de dos mil diecisiete, autorizó la lransferencia parcial de 

las participaciones sociales de propiedad de los señores EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON y 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, en los términos que constan en la 

referida acla que se agrega como documento habilitante, y en la 

presente  escritura.. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedenles expueslos y 

mediante el presente instrumento público, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones sociales" UNO) El señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su
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Sn 
e _ que tene en propiedad en el capital social de la Compañía 

q AS Ps Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA. LTDA- DOS) El señor 

ka, sé EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso 

  

Y 
/ / 

de su conyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, transfiere 

a favor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

TRECE (13) partoipaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene e propiedad en el capilal social de la Compañta de 

 Fesponsaidad Jia MONOLITICA CIA LTDA- TRES) El señor 

“JOSE ANTONÍO SALAS SALMON transfiere a favor de la señora 

MARIA RINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, CINCUENTA Y 

_ CUÁTRO (54) partrcipaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA LTDA- CUATRO) El 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, con el consentimiento expreso 

de su conyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfiere 

a lavor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

TRECE (13) participaciones soctales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañra de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA LTDA - CINCO) El señor 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfiere a 

favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, OCHENTA (80) 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que 

tene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA  LTDA- Los



  

comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido lotalmente canceladas en su valor y que por lo lanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las 

transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de los cedentes.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones efectuadas an este instrumenlo, el cuadro 

de integración de capital queda de la siguiente manera:-—— 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 80 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO 80 

SALAS LEON EDGAR ROMAN 80 
“SALMON DUFFER MARIA KIRINA €0 
NINOSCHKA 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 40 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN 40 

[TOTAL 400     
  

CUARTA.- CUANTIA, DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION 

FINAL AL NOTARIO: La cuantía de esta escritura corresponde al valor 

de las transferencias de las participaciones sociales, las mismas que 

ascienden a la cantidad de DOS CIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 3. 200,00). Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, el certificado previsto en Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías y los poderes a los que se hacen referencia en la cláusula 

de los comparecientes - Usled señor Notario. se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de! de esle 

instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en 

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el
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el Notario, se ralifica y firma conmigo en unidad de acto, qusdando    £ 
incorporada en el protocolo de esla notaría, de todo cuanto dóy fe. 

'OBODA PERALTA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

MONOLÍTICA CIA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DIA 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

DE LA COMPAÍ 

VEINTICUATRO DI    

  

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de noviembre de 2017, a las 12h 

reunieron en la Av, Diego de Almagro No. E8-06 y Pedro Pon: ce Carrasco, de esta 

ciudad de Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA., equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES ($400), 

dividido en Igual número de participaciones sociales de UN 

valor cada una, que son: 

DÓLAR ( $ 1,00) de 

  

  

  

  

      

Socio NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 133 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO 134 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN 133 

TOTAL 400 
  

Preside la Junta la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, Presidenta de la 

=AWOBODA PERALTA 
hi 

1 "Y El socio/EDGAR FEDERICO SALAS SALMON comparece 

representado por su delegado y apoderado especial señ 

Compañía ly actúa como Secretario el Gerente General señor ESTEBAN 

a la Junta General 

jor JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON, según consta del documento que se agrega al expediente. 
» 

La Presidenta pregunió a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver sobre la transferencia de 

partiapaciones sociales en la Compañía. 

Todos los concurrentes manifestaron su aceptación con el i orden del día y la 

Presidenta, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

declaró instalada la Junta General Universal de Socios, la misma que acuerda y 

autoriza, con el consentimiento unánime de todos los socios. 

1. La transferencia de CUARENTA participaciones sociales que el señor 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el caj pilal de la compañía 

 



MONOLÍTICA CIA. LTDA., a favor de la señora SALAS SALMON KIRINA 

VANESSA. 

, La transferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SALAS 

  

SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compai 

MONOLITICA CIA. LTDA,, a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

). La transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones sociales que 

el señor SALAS SALMON JOSE ANTONIO tiene en el capital de la 

compañía MONOLITICA CIA. LTDA., a favor de la señora SALMON 

DUFFER KIRINA. : 
. La transferencia de TRECE participaciones somales que el señor 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía 

MONOLITICA CiA. LTDA., a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

. La transferencia de OCHENTA participaciones sociales que el señor 
SWOBODA PERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA., a favor del señor SALAS LEON EDGAR 

ROMAN. 

La transferencia de las participaciones sociales se realiza sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de los cedentes a favor de los cesionarios.- 

Como consecuencia de la transferencia de las participaciones sociales antes 

declarada, el capita! de la Compañía quede distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

socio NUMERO DE] 
| PARTICIPACIONES | 

SOCIALES 
[SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 80 
[SALAS SALMON JOSE ANTONIO 80 
[SALAS LEON EDGAR ROMÁN EN 
SALMON DUFFER KIRINA — 780] 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 40 
['SWOBODA PERALTA ESTEBAN 40 
¡TOTAL 400   
 



“aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura/fg/ Junta 

   
     

La Junta Genera! de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de los nue 

socios. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede treinta 

de receso para la redacción del Acta.- 

La Junta General se reinstala a las 13h00, se da lectura del Acta, la misma gue es 
  

General Universal siendo las 13n10.- Para constancia firman los concurfejtes con 

el Presidenle y el Secretario. 

07, 
SALAS ¡ON KIRINIA VANESSA SWOI 

PRESIDENTA 

A 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

Rep. por SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

       

 



Quito, 24 de noviembre de 2017 

CERTIFICADO 

De contormidad con lo dispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente Gencral y Representante Legal de la Compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, certifico que la Junta General Universal de Socios de la referida 
Empresa, en reunión celebrada en Quito el 24 de Noviembre de 2017, autorizó de 
forma unánime las siguientes transferencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios: 

1. La transferencia de CUARENTA participaciones sociales que el señor SALAS 
SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, a favor de la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

2. La transferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SALAS 
SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, a favor de la señora SALMON DUFFER MARIA KIRINA 
NINOSCHKA, 

3. La transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones sociales que el 
señor, SALAS SALMON JOSE ANTONIO tiene en el capital de la compañía 
MONÓLITICA CIA. LIDA, a favor de la señora SALMON DUFFER MARIA 
KIRINA NINOSCHKA, 

4. La/firansferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SWOBODA 
ERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía MONOLITICA CIA. 

// V.TDA, afavor dela señora SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA.    
5. La transferencia de OCHENTA participaciones sociales que el señor 

SWOBODA PERALIA ESTEBAN ticne en fo de la compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA, a favor del señor SALAS LEON EDGAR ROMAN. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO 

UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 393 / 2017 

Tomo 1. Página 393 

En lo cludad de TORONTO, CANADA, el 22 de noviembre de 2017, ante mi, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 
SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esa ciudad, comparece EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado dvi! Casado, Cédula de ciudadanía número 
080081919-5, domidliiado en York, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conocer doy fE, y 
quien Vbre y voluntariamente, en uso de sus legítimas derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a fawor de JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado dvil Divordado, Cádulo de ciudadanía número 171419629-0, 

demidilado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que de 
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 
encargos: "SEÑOR CONSUL: Sírvase Incorporar en su Registro de Escríturas Públicas a su 

cargo, una de PODER ESPECIAL, contenido, bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento a la celebración de este Poder Especial, el 

sañor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, portador de la cátula de ciudadanía y paseporte 
número: O8D081919-5, por sus propios y personales derechos. El 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Canadá, ran 
y legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante y para efectos del presente 

instrumento es le podrá denominar simplemente como El MANDANTE. SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL.- Por medio de este Instrumento EL MANDANTE tiene a bien otorgar, como en afecto 

cual en derecho se requiere, a favor de su hermano, esto es el 
O SALAS SALMON, portador de la cidula de cludadanín número: 

  

   

    

  

171419629-0 parg'que a nombre del Mandante, esto es el safor EDGAR FEDERICO SALAS 
SALMON, reali 
apoderado, 
MANDA! 

actos que a continuación se detallan, Para los efectos de este poder, al 
podrá denominar simplemente como EL MANDATARIO: a) Representar AL. 

en toda las Juntas de Socios y/o Acdonistas, sean generales, ordinarias o 
rias, en las que este posea Acciones y Partidpaciones Sociales, pudlenda tomar 
enmarcadas en las Instrucciones previamente dadas por EL MANDANTE, las 

mismas q arnes dl enviadas por vía electrónica. Para tal efecto, El 
MANDAT/ «Somparecar a dichas Juntas, tenor deseo y voz y voto, suecrible las 
pe Sl momento que sea necesario. b) Suscribir, escrituras de 

y Patticfaciónes Sociales, ante cualquier notario público de la República del Ecuador, 
referente a pones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades 

Inscritas en la República del Ecuador, c) Suscribir, cartas y/ 
0 documen 1cla de Acciones, referente a las Acciones que EL MANDANTE posea 

en compañías debidamente establecidas en la República del Ecuador. £) Inscribir en el 
Registro Mercantil de Quito, las Cesiones de Participaciones sodales, referente a las 
participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades civiles y 
mercantiles, debidamente inscritas en le República del Ecuador. e) Suscribir las 
comunicaciones al representante legal de las compañías donde el MANDANTE, posza acciones, 
a fin de que su trasiado y/o transferencia, puedan ser elevadas a conocimiento, aprobación y 
registro, por parte de la Superintandencia de Compañías. Se adara que podrá recibir a nombre 
del MANDANTE, todos los pagos que sean producto de la Cesión de Participaciones y/o 
Transferencia de Acciones, los mismos que deberán ser depositados en cuentas personales a 
nombre del MANDANTE, de forma directa por parte del Ceslonario de las participadones 
sociales o del comprador o adquirente de las Acciones. La enumeración de las facultades 
otorgadas en favor del MANDATARIO, son las Únicas establecidas y otorgadas a su favor. 

   

 



   

   TERCERA: NATURALEZA.- Por la naturaleza de este Poder Especial, se estal 
relación de dependencia laboral. Por lo tanto, la retación entre las partes se rige 
de Comercio y l Código Civil. CUARTA: DURACIÓN DEL PODER.- El presente Poder 
fenecerá el día 30 de enero del año 2015, fecha en la cual quedará sutomáticamente ravocado, 
sin que exista previa notificación AL MANDATARIO. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 
presente escritura es por su naturaleza indeterminada. Usted Sañor Cónsul, se servirá 
sgregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público.- ”.- 

Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este: 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leo que fue por mí, 
integramente al otorgante, seraifcó en su contenido y aprobando tadas sus parts firmó al ple conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- -, 

    
       

  

EGUNDO SECRETARIO CONSUL a 
Certico.- Que la original e erro en al 
Litro de Escrituras Públicas 
Dado y sellado, el 22 de 

    

  

SEGUNDO SECRETARIO 
Arancel Consular: 1! 6.2 
Valor: 30,00



 



   



      

        

  

br. Romexo LórEe OBANDO 
Now anto VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO REA 

DISTRITO HETROPOLITARO 

Lane Lo Do E Eros 
  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO 

A FAVOR DEL 

AMANDA CRIS IINA BURBANO REGALADO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di_ COPTAS 

E.C. 

En IA crudad de San Prancisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Cpbital de la República del Ecuador, hos día, VEINTE DE 

ono DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALAciO FIERRO. Notaria Vigésima 

Sexta Suplente del Canton Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal 

número tres dos cinco dos guión DP diecisiete guión dos mil 

- dieciséis guión VS, de fecha once de mayo del dos mui diecisers. 

suscrito por el Doctor Hernán Calisto M, Director Provineral de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura. comparece la señora 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO bien ¿nstruida por mí 

la Nolarsa sobre el objeto y resultado de esta escritura pública a 

la que procede de una manera libre y voluntaria La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz y habil para 
1



contratar y obligarse. domiciliada y residente en la ciudad de 

Quita Disunlo Metropohtano a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme calubido sus documentos de identificación 

que con su autorización han sido verificados en el Sistema 

Naciona! de Identificación Ciudadana del Rogstro Cul y 

papeletas de votacion. y demás documentos debidamente 

cerulicados que se agregan al presente instrumento como 

habrtantes y me pide que eleve a escmura publica el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo 1enor Iileral que 

1ransertbo integramente a continuación es el siguieme “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sírvase imseriar una que contenga un Poder Especial de 

conformidad com las siguientes cláusulas. PRIMERA 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripcion del presente 

instrumento público la señora Maria Emilra Villalba Burbano. 

586, de 

  

portadora de la cédula de ciudadanía No. 171302 

nacionalidad ecuatoriana mayor de edad de estado civil casada. 

domiciliada y residente en el Disusto Meiropolitano de Quito 

quien confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 

derecho sc requiere, a favor de la señora Amanda Cristina 

Burbano Regalado portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0400397253. quien es mayor de edad, de estado civil casada. 

domierliada y residente en el Disijto Metropolitano ¿e Quito, 

a quien lo ansuluye como su apoderada. SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL. La Mandante confiere a su Apoderada, a fin de que 

  

a su nombre y representación, sin Inmtaciones de ningún tipo, se 

desempeñe como su apoderada en lo siguiente. a) Para que 

adinimistie todos los lienes de la mandante b) Para que la



      

  

2 
Dx. ROMERO LÚFEZ UBANDO 

Noramto VIGÉSIMO SEXTO DEi CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOTITARO 

  

represente en todo asunto judicial y exiajudicial que tenga 

pendiente en la acualidad o se des oltezca en lo sucesivo. en 

demanda o defensa de sus 

pudiendo proponer y continuar demandas ¡ndicrales, arbitrales y 

intereses. del 

  

hos >   

  

  

procesos de mediación: v, contestarlas llegado el caso c) Para 

que dé y reciba dinero a muluo. en antieresis o en cualquier otra 

forma. aceptando y constituyendo garantras y cancelándolas 

llegado el caso. asi como para que perciba valores por arriendos 

de inmuebles d) Para que realce ¡oda clase de transacciones 

económicas 

  

n limitación de ninguna clase, gire, 

  

ceda, acepte 

cobre y protesle cheques. letras de cambro, pagarés, libranzas y 

otros documentos de obligación con Instucrones Financieras 

públicas o privadas; o. de institución controladas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaiia €) Para que 

le ¡represente en todos sus actos e intervenciones en Juntas 

A 

compañías sobre les cuales tenga acciones. f) Para que reciba 

  

neral, Ordimarias, Extraordinarias O Universales de 

  

dinero, especies o valores que. en concepto de remuneraciones. 

sueldos, salarios, honorarios profesionales o a cualquier título, 

corresponda al mandante. confimendo recibos y otorgando 

cancelaciones. 2) Para que manifieste el expreso consentimiento 

del mandante y suseriba todo tipo de obligaciones y documentos 

que garamicen esas obligaciones con las instituciones 

financieras del país o del sector de Economía Popular y 

Solidario. h) Pera que celebre toda clase de actos y contraios, 

arreglos, negociaciones y iansacciones, sean de la naturaleza 

que fueren, e igualmente le facultan para que judicial o 

extrajudicialmente, se entiendo y la represente en todos los actos 

 



y contratos pudiendo imtervemo a su nombre y representación 
en los actos o contratos de cualquier clase. juicios de toda 

índole. juicios de invemanos y partición de brenes. recibu todo 

la que se los adjudique a la mandante en sucesión: cobrar y 

todos das 

  

percibir, asi mismo, judicial o extrajudicialmen 

ureditos de la sucesión o el producto de los actos y contratos, 

sean de la naturaleza y cuamia que fueren 1) Queda la mandante 

autorizada a lransigir en procesos judicrales, de mediación o 

arbitraje de toda indole. ante cuniquier Centro Arbitral O 

Mediación tanto en el Ecuador como en el Extranjero; 1) Pueda 

abri y/o cerrar cuentas comentes o de ahorros en bancos, 

mutualistas. cooperativas y onas mstituciones del sistema 

fimanciero, o del sector de Economia Popular o Solidaria, y. para 

administralas en toda su extensión depositando o relirondo los 

fondos que el mandatario posea - TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte de la Mandante, que las 

facultades aqui expresadas son meramente ejemplificaivas y no 

limitanvas. por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades.- Usicd señor Notario. se servirá agregar las 

clausulas de estilo necesarias para fa plena validez del presente 

instmmento — publico.”.- (Firmado) Doctor Alvaro Páez 

Benalcazar portado: de la matricula profesional número cineo 

sels cimco tros del Colegro de Abogados de Pichincha. 

HASTA AQUÍ El. CONTENIDO DE LA MINUTA. la misma 

que queda elevada a escriuura pública con lodo su valor legal - 

Para el otorgamiento de la presente escritora pública, se observaron 

todos y cada wno de los precepi 

  

os legales que el caso requiere; 

y, leída que le fue a la compareciente integramente por mí la 
4



- 3 

¿a Br. Homero LÓPEZ OBANDO 
% NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO       
o ld Notario en alta y clara voz, se afirma y ralica en elota) 

contenido de la preseme escritura pública, para conslancia firm 

jumo conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
  

  

    

  

, Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

NÓr 'ARÍA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUIETO 
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Guay REPÚBLICA DEL ECUADL pelis REPÚBLICA CUADOR      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

JDENTIDAD CIUDADANA 

  

    

Número único de identificación: 1713023586 

Nombres del ciudadano: VILLALBA BURBANO MARÍA EMILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOJLA VICENTINA 

y 7 . Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

Inatrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Fecha de Matrimonlo: 23 DE JULIO DE 2005 

" Nombres del padro: JACINTO HUMBERTO VILLALBA 
Nombres de la madre: AMADA CRISTINA BURBANO 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2008 

Intormación ceriicada ala fecia: 20 DE JULIO UE 2018 
Emsor ELENA ROCIO CALISPA CUEVA, PICHIICHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA QUITO 

  

   

  

A Firma válida 
Ing Jorde Troya Fuéfes ve omar 

  

  

Deia Oarerar dl Regio Cv Ideniicació y Crdulación — ¿AR Pagar 
Documenta finale geguónicamene O ro 

    

se oro»    
La impresión del presente cortticado no garantiza a lecalidad del musmo y 50 1559 MsJIVA endo ala comnemación



  

«eó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 
la esortura de PODER ESPECIAL que otorga MARÍA EMILIA VILLALBA 
BURDANO a favor del AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO.. Firmada 
y sellada en Quito, a veinte de Julio del dos mil diecisé1s - 

  

_Drw. María del Pilas Palacio Fierro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEI. CANTÓN QUITO. 

     

 



  

          

  

      

N' de certificado: 177 077 0823 

177-077-06234 
  

La marrón o persona ae quien e presea ete camicado dezerá volcar en mpacicinuslragiarociv gob, conter 
Y gerca delsocunento | valdazo” o nea desce e da deu ari ón. En aro de pese ncc=/ene-ms con oso doc menta eacubs a enbmesragialraciviLgob se 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonaral do Roglstro CI, Identificación y Cexjulación 

  

                

  

1: 1708251168 

  

Número único de identifica 

  

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

_ Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 +, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26DE JULIO DE 1996 

Nombres det padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre. PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

formación cendfcado 38 fecha" 1205 »CIEMARE JE 2017 
ismisor: ANDRES FCLIPE CASTRO 1 OMIZA - 2CHAN 

      

Director General del Regisiro Civ Identificación y Cs 
"Documento firmado elecirónicamente 

  

  

  

.QLITONT 18 PICHINCHA- QUITO 

  
ALA marea | y ala LOT



    REPÚBLICA DEL ECUADOR paa Dirección General de Regisiro Chi, Idanticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714196290 

  

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON JOSE ANTONIÓ 

Condición del cedutado, CIUDADANO * * 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR     
Fecha de nacimiento: 2? DE OCTUBRE DE 1991 

IA Nacionalidad: ECUATORIANA cto 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

A / Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

“óñecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 
ye 

E E Jimación carac ala echa: 120€ DICIEMBRE DE 2017 
€ na or ANDRES FELIPE CASTRO LONIZA..PICHINCHA.QUITO MT 19 PICHINGRA «QUITO 

9 

     

    

   
                

  

            

  

N' de cerflicado, 179-077-0831 > 

AA Irg ú.orge Troya Fuenes 
173:077-06314 Uieato: General di Regisvo Civ “Eonificaión y Cedulación 
q Documento fimado etecirónicamento 

La sto pomor ar ene presea ss cea cor valo a hna dal epocas, corre la LOGILAC An 4 marea 1y a Ce 
Vinci decanto” land 01 mes dese ica de 107 261 3 caso de presen noc rms cr eto 0:-nen secs  elnesgregisuseva poe  



  

Dirección General de Rogletto CIVI Idoniificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR y post 

El >      
  

  

Número único de Identificación: 0800397960 

Nombros del ciudadano. SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimitento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de riacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

Información ceriicade ala fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LAIZA - PICHINCHA-QUITO NT 16 - PICHINCHA QUITO:    

j de ceicado 172-077-96401 Ll 

l Ml MI l | ' 170 Jos Tra rut 
172.077 08401 Directar General de! Regisro Civil Idenificación y Cedulaciór: 

Documenio trmado eecaránicamonto 
a nación serra arte censo rms ecc caco aer vaca niga logrciigo ac contra 1100! 

Ce sunilón En asc depreciarse omar ens a enn mgnirciv ob 
  

                         e: documento 1 valizaión o | mos deso 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR paar Dirección General do Regletro Civil, dentficación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800819229 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nac lm 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  

ento: 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

  

CUATORIANA 

  

— —Nacionaligas 

Sexo: MUJER 

/ ha Y Instrucción: SUPERIOR > 

Los | Profesión: ADMR, DE EMPRESAS 
1 
Á / Estado Civil: CASADO 

Pe Cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

yy omibros del pedra: SALAS:LEON EDGAR ROMAN 

  

¿4 Nombres de la madre: SALMON MARIA 
A 

XOx = /Ggcha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

s 
Infomación cerlicada a la fecha. 12 DS ezo 
Emaor: ANDRES FELIPE CASTRO LOJIZA - PIOANCHA-GUITO-NT 18 - PICHINCHA QUITO. 

  

    

   
  

                        

  

                  

  

Ú N' de caruficado 178-077-96278 

| A IM 0 | | Irg Serge Troya Fuertes 
178-077:06278 rector General del Regisra Col Idenúficación y Cechuación 

Documento fmado electrónicamente 

La estuco surscna ale que es recent ess carcaso cese voir oz van regi ocivL gon se, 2ongIre ala LOGDAC Ar 6 mer 1y 0 a LG 
Y gencia del decumorto 1 saidación 2 * mes de202 el ae . wr són E caso de presea incoryen ones cen sor deca ein mera a enla regio gob ec



     

     
Dirección Gonoral do Rogletro Civil, Identificacion y Cedulación 

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR pea od 

  sa) 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0400297253 

Nombres del cludadano: BURBANO REGALADO AMANDA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGARCHIFULCANTULCAN 

Fecha de nscimiento: 10 DE JULIODE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 
     

  

Sexo; MUJER 

  

Instrucción: 

  

'ACHILLERATO 

Ppoteción: SECRETARIA 

  

“Estado Civil: CASADO 

  

  

     $ A Cónyuge: VILLALBA JACINTO HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio; No Registra 

  

Nombres del padre: BURBANO CARLOS A 

Nombres de la madre: REGALADO G CECILIA 
A 
'gFecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2011 
be 

  

    
    

  

  ¿S ntomacióncerticade ae echa 12 DE DICIEMBRE DC 2017 
4 demisor ANDRES FELIPE CASTRO LONZA. PICHINCHA QUITONT 18 ICHINCHA - AUTO 

N' de certíicado 171 

o 

  

18990 

le arta cesado deberá valido nos vital ragiatrocivitgob, 
valdacán a | mes dosco o ía e su emi” Encaco o pesar nccrwe”ontos con 

  

            
170 077-128! 

                  | a orgs Troya Faenes 
Director General de*Renisiro Cl Identificación y Cesuisción 

Documonto firmado elgrsrépicamonte — 
    

DAC Ar A camera? y ala CE, 
¡QreginrociviLgob..o 

  

contemos 
:scacarian sscrba an       



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR patas Dirección General de Roglstro Civ, Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100334911 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE. SEPTIEMBRE DE 1947 

  

i Nacionalidad: ECUATORIANA . , A 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 
Y 

A // Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA: 

  

Fecha de Malrimonio:-31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALAS JOSE A 

Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA. 

    

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

OF DICIEMBRE DE 2017 Infomación cercada aa lecha 
STROLOMIZA - PICHINCHA-QUTO NT 18 - PICHINGHA - QUITO Envaor: ANDRES St    

   N' de certificado: 176-077.06957 

LN 
176-077-06387 

Las ou. 6 e perso ar quie se prosento aut cariade deve 
Vige=adelsocameme * valdación a * mos donde ed de suenivór 

                              [| Ing Jorgó Trayo Fuenes 
Oltecior General el Registro Cl Identificación y Cedulaciór 

Documenio firmado electrónicamente, 

      



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA MONOLÍTICA CIA LTDA, y, en fe de ello confiero 9: 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y fimada en Quito el doce de 

diciembre de dos mil diecisiete - 

 



RAZÓN:- Tome nota de la presente escritura, la CHSIÓN DE 

PAR IICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA 

OTORGADA POR EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, MARÍA 

EMILIA VILLALBA BURBANO; JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA Y KIRINA VANESSA SALAS 

SALMON A FAVOR DE KIRINA VANESSA SALAS SALMON. 

MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, EDGAR ROMÁN 

SALAS LEÓN, celebrada el doce de diciembre del año dos mil diecisiete, 

ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, 

cuyas copias anteceden, al margen de la cscritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA, 

celebrada el once de junio del dos mul dicz, ante cl doctor Luis Vargas 

Hinostroza. Notario Undécimo del Cantón Quito Encargado.- Quito, doce 

de diciembre del año dos mil diecisicte - 

   

  

NOTARIA D



ñ A 
Faclura 003-003-000046921 20171701011002463 

NOTARIO/A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 20171701011092463 

E EDEN DECI A 
[Me arazon DESEEN 
[ACTO O CONTRATO, E SETTUCONDE SA 
Pena DE ororcaeno ion 
[ROMERO DEPROTOZALO 

  

  

  

  

  

        
  

    

arrsanES 
DTORGADO FOR 

NURESMAZONSOGAL — [IPONTESVNENTE DOCUMENTO DE BENTDAS Mo DENTECACIÓN 
CST. ALTA ZURTA S POS DERF " a ES LR SUS PRO cuos lceouza. [srz.esrse 

POMBRESMAZÓNSOCAL [VPO INTERONENTE [ETE TR EENACACÓN   

  

  

TESTHONO 
ACTO O CONTRATO, LEON DE PARTEPACES 
FECHA DE OTORGAMIENTO | 212707 
[NUMERO DE PROTOEDLO. EDIT 

 



A e ES 
ST)   

TRÁMITE NÚMERO, 79103 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

       

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 50767 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 19/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1132 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
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2017-01-NOTARIA 01 P06475 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MONOLÍTICA CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa en calidad de Apoderado 

Especial del Señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, quien es 

casado con la señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, 

representada por su Apoderada Especial AMANDA CRISTINA 

BURBANO REGALADO 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, casado con la señora KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON 

A favor de: 

EDGAR ROMAN SALAS LEON 

/” MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

eS KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

CUANTÍA: USD. $. 200,00 

Di 2 COPIAS 

iii AC m5 

ESCRITURA NÚMERO.-P06475 ... 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital 

de la República del Ecuador. hoy día martes doce de diciembre de dos 

mil. diecistele; ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen, por una parte 

y en calidad de cedentes el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON



por sus propios derechos y también a nombre y en representación del 

señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, en su calidad de 

apoderado especial del mismo, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, la señora AMANDA CRISTINA BURBANO 

REGALADO, en su calidad de apoderada especial de la señora MARIA 

+. EMILIA VILLALBA BURBANO, tal como consta del documento que se 

agrega como habilitante, cónyuge del señor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su cónyuge la 

“señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus propios derechos 

Por olra parte, y en calidad de cesionarios el señor EDGAR ROMAN 

SALAS LEON, la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER y la señora KIRINIA VANESSA SALAS SALMON, por sus 

propios y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, domiciliados en Quito, mayores de edad, de estado civil 

casados con excepción del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON que 

es divorciado, hábiles en derecho para obligarse y para contratar. Los 

comparecientes, declaran JOSE ANTONIO SALAS SALMON Que tiene 

su domicilio en la parroquia de Cumbaya, Teléfono: 023909222, correo: 

jsalas92monolitica.com.ec; ESTEBAN SWOBODA PERALTA Que tiene 

su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Telefono 023909222 correo 

eswoboda(Amonolitica.com.ec, EDGAR ROMAN SALAS LEON: Que 

tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Teléfono 023909222, 

correo  esalasmonolitica com ec, MARIA KIRINA  NINOSCHKA 

SALMON DUFFER Que tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá 

Teléfono. 023909222, correo ksalmonf3monolitica.com ec, KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON Que tiene su domicilio en la parroquia de 

Cumbayá, Teléfono: 023909222, correo. ysalasmonolilica.com.ec. 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS LS €      

  

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuer 

la minuta que me presenta, cuyo lenor es el siguiente: “SEÑOR 

  

  

_¿%00, — NOTARIO: En elregisrode escrituras públicas a su cargo, MO 

$ 1. y Una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida e 

a $ siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen al 

ea eo otorgamiento de la presente escrlura, por una parte y en calidad de 

cedentes el señor JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, por sus propios 

derechos y también a nombre y en representación del señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, en su calidad de apoderado especial del 

mismo, según consla del documento que se agrega, la señora AMANDA 

¿CRISTINA o REGALADO, en su calidad de apoderada 

especial dea señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, cónyuge 

dol señór EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, según consta del 

_ ..deGumenlo que se agrega, el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

su cónyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus 

propios derechos. Por otra parte, y en calidad de cesionarios el señor 

EDGAR ROMAN SALAS LEON, la señora MARÍA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER y la señora KIRINIA VANESSA SALAS SALMON. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

Quito, mayores de edad, de estado civil casados con excepción del señor 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON que es divorciado, hábiles en 

derecho para obligarse y para contratar SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: A) La Compañía denominada MONOLITICA CIA. 

LTDA,, se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en Quito 

once de junio de dos mil diez, ante el Notario Undécimo del Cantón, 

inscrila en el Registro Mercantil del Canión Quito con fecha seis de 

agosto de dos mil diez. B) La Compañía liene un capital suscrilo y 

pagado de CUATROCIENTOS DOLARES (USD. 400,00) , dividido en



    

Igual número de participaciones sociales de un valor de UN DÓLAR 

cada une. C) El cedente señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

es propietario de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones sociales en 

el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLITICA CIA. LTDA., según consta del libro de partcipaciones 

, sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

: agrega.- D) El cedente señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, es 

propietario de CIENTO TREINTA Y CUATRO participaciones sociales en 

el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLITICA CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega.- E) El cedente señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, es 

propietario de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones sociales en el 

capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLJTICA CIA, LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega. F) La Junta General Extreordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía MONOLITICA CIA. LTDA, celebrada en Quito el veinticuatro 

de noviembre de dos mil diecisiete, autorizó la lransferencia parcial de 

las participaciones sociales de propiedad de los señores EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON y 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, en los términos que constan en la 

referida acla que se agrega como documento habilitante, y en la 

presente  escritura.. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedenles expueslos y 

mediante el presente instrumento público, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones sociales" UNO) El señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su
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Sn 
e _ que tene en propiedad en el capital social de la Compañía 

q AS Ps Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA. LTDA- DOS) El señor 

ka, sé EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso 

  

Y 
/ / 

de su conyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, transfiere 

a favor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

TRECE (13) partoipaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene e propiedad en el capilal social de la Compañta de 

 Fesponsaidad Jia MONOLITICA CIA LTDA- TRES) El señor 

“JOSE ANTONÍO SALAS SALMON transfiere a favor de la señora 

MARIA RINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, CINCUENTA Y 

_ CUÁTRO (54) partrcipaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA LTDA- CUATRO) El 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, con el consentimiento expreso 

de su conyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfiere 

a lavor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

TRECE (13) participaciones soctales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañra de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA LTDA - CINCO) El señor 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfiere a 

favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, OCHENTA (80) 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que 

tene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA  LTDA- Los



  

comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido lotalmente canceladas en su valor y que por lo lanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las 

transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de los cedentes.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones efectuadas an este instrumenlo, el cuadro 

de integración de capital queda de la siguiente manera:-—— 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 80 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO 80 

SALAS LEON EDGAR ROMAN 80 
“SALMON DUFFER MARIA KIRINA €0 
NINOSCHKA 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 40 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN 40 

[TOTAL 400     
  

CUARTA.- CUANTIA, DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION 

FINAL AL NOTARIO: La cuantía de esta escritura corresponde al valor 

de las transferencias de las participaciones sociales, las mismas que 

ascienden a la cantidad de DOS CIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 3. 200,00). Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, el certificado previsto en Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías y los poderes a los que se hacen referencia en la cláusula 

de los comparecientes - Usled señor Notario. se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de! de esle 

instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en 

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el
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el Notario, se ralifica y firma conmigo en unidad de acto, qusdando    £ 
incorporada en el protocolo de esla notaría, de todo cuanto dóy fe. 

'OBODA PERALTA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

MONOLÍTICA CIA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DIA 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

DE LA COMPAÍ 

VEINTICUATRO DI    

  

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de noviembre de 2017, a las 12h 

reunieron en la Av, Diego de Almagro No. E8-06 y Pedro Pon: ce Carrasco, de esta 

ciudad de Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA., equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES ($400), 

dividido en Igual número de participaciones sociales de UN 

valor cada una, que son: 

DÓLAR ( $ 1,00) de 

  

  

  

  

      

Socio NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 133 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO 134 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN 133 

TOTAL 400 
  

Preside la Junta la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, Presidenta de la 

=AWOBODA PERALTA 
hi 

1 "Y El socio/EDGAR FEDERICO SALAS SALMON comparece 

representado por su delegado y apoderado especial señ 

Compañía ly actúa como Secretario el Gerente General señor ESTEBAN 

a la Junta General 

jor JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON, según consta del documento que se agrega al expediente. 
» 

La Presidenta pregunió a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver sobre la transferencia de 

partiapaciones sociales en la Compañía. 

Todos los concurrentes manifestaron su aceptación con el i orden del día y la 

Presidenta, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

declaró instalada la Junta General Universal de Socios, la misma que acuerda y 

autoriza, con el consentimiento unánime de todos los socios. 

1. La transferencia de CUARENTA participaciones sociales que el señor 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el caj pilal de la compañía 

 



MONOLÍTICA CIA. LTDA., a favor de la señora SALAS SALMON KIRINA 

VANESSA. 

, La transferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SALAS 

  

SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compai 

MONOLITICA CIA. LTDA,, a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

). La transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones sociales que 

el señor SALAS SALMON JOSE ANTONIO tiene en el capital de la 

compañía MONOLITICA CIA. LTDA., a favor de la señora SALMON 

DUFFER KIRINA. : 
. La transferencia de TRECE participaciones somales que el señor 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía 

MONOLITICA CiA. LTDA., a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

. La transferencia de OCHENTA participaciones sociales que el señor 
SWOBODA PERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA., a favor del señor SALAS LEON EDGAR 

ROMAN. 

La transferencia de las participaciones sociales se realiza sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de los cedentes a favor de los cesionarios.- 

Como consecuencia de la transferencia de las participaciones sociales antes 

declarada, el capita! de la Compañía quede distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

socio NUMERO DE] 
| PARTICIPACIONES | 

SOCIALES 
[SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 80 
[SALAS SALMON JOSE ANTONIO 80 
[SALAS LEON EDGAR ROMÁN EN 
SALMON DUFFER KIRINA — 780] 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 40 
['SWOBODA PERALTA ESTEBAN 40 
¡TOTAL 400   
 



“aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura/fg/ Junta 

   
     

La Junta Genera! de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de los nue 

socios. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede treinta 

de receso para la redacción del Acta.- 

La Junta General se reinstala a las 13h00, se da lectura del Acta, la misma gue es 
  

General Universal siendo las 13n10.- Para constancia firman los concurfejtes con 

el Presidenle y el Secretario. 

07, 
SALAS ¡ON KIRINIA VANESSA SWOI 

PRESIDENTA 

A 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

Rep. por SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

       

 



Quito, 24 de noviembre de 2017 

CERTIFICADO 

De contormidad con lo dispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente Gencral y Representante Legal de la Compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, certifico que la Junta General Universal de Socios de la referida 
Empresa, en reunión celebrada en Quito el 24 de Noviembre de 2017, autorizó de 
forma unánime las siguientes transferencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios: 

1. La transferencia de CUARENTA participaciones sociales que el señor SALAS 
SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, a favor de la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

2. La transferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SALAS 
SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, a favor de la señora SALMON DUFFER MARIA KIRINA 
NINOSCHKA, 

3. La transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones sociales que el 
señor, SALAS SALMON JOSE ANTONIO tiene en el capital de la compañía 
MONÓLITICA CIA. LIDA, a favor de la señora SALMON DUFFER MARIA 
KIRINA NINOSCHKA, 

4. La/firansferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SWOBODA 
ERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía MONOLITICA CIA. 

// V.TDA, afavor dela señora SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA.    
5. La transferencia de OCHENTA participaciones sociales que el señor 

SWOBODA PERALIA ESTEBAN ticne en fo de la compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA, a favor del señor SALAS LEON EDGAR ROMAN. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO 

UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 393 / 2017 

Tomo 1. Página 393 

En lo cludad de TORONTO, CANADA, el 22 de noviembre de 2017, ante mi, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 
SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esa ciudad, comparece EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado dvi! Casado, Cédula de ciudadanía número 
080081919-5, domidliiado en York, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conocer doy fE, y 
quien Vbre y voluntariamente, en uso de sus legítimas derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a fawor de JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado dvil Divordado, Cádulo de ciudadanía número 171419629-0, 

demidilado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que de 
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 
encargos: "SEÑOR CONSUL: Sírvase Incorporar en su Registro de Escríturas Públicas a su 

cargo, una de PODER ESPECIAL, contenido, bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento a la celebración de este Poder Especial, el 

sañor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, portador de la cátula de ciudadanía y paseporte 
número: O8D081919-5, por sus propios y personales derechos. El 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Canadá, ran 
y legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante y para efectos del presente 

instrumento es le podrá denominar simplemente como El MANDANTE. SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL.- Por medio de este Instrumento EL MANDANTE tiene a bien otorgar, como en afecto 

cual en derecho se requiere, a favor de su hermano, esto es el 
O SALAS SALMON, portador de la cidula de cludadanín número: 

  

   

    

  

171419629-0 parg'que a nombre del Mandante, esto es el safor EDGAR FEDERICO SALAS 
SALMON, reali 
apoderado, 
MANDA! 

actos que a continuación se detallan, Para los efectos de este poder, al 
podrá denominar simplemente como EL MANDATARIO: a) Representar AL. 

en toda las Juntas de Socios y/o Acdonistas, sean generales, ordinarias o 
rias, en las que este posea Acciones y Partidpaciones Sociales, pudlenda tomar 
enmarcadas en las Instrucciones previamente dadas por EL MANDANTE, las 

mismas q arnes dl enviadas por vía electrónica. Para tal efecto, El 
MANDAT/ «Somparecar a dichas Juntas, tenor deseo y voz y voto, suecrible las 
pe Sl momento que sea necesario. b) Suscribir, escrituras de 

y Patticfaciónes Sociales, ante cualquier notario público de la República del Ecuador, 
referente a pones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades 

Inscritas en la República del Ecuador, c) Suscribir, cartas y/ 
0 documen 1cla de Acciones, referente a las Acciones que EL MANDANTE posea 

en compañías debidamente establecidas en la República del Ecuador. £) Inscribir en el 
Registro Mercantil de Quito, las Cesiones de Participaciones sodales, referente a las 
participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades civiles y 
mercantiles, debidamente inscritas en le República del Ecuador. e) Suscribir las 
comunicaciones al representante legal de las compañías donde el MANDANTE, posza acciones, 
a fin de que su trasiado y/o transferencia, puedan ser elevadas a conocimiento, aprobación y 
registro, por parte de la Superintandencia de Compañías. Se adara que podrá recibir a nombre 
del MANDANTE, todos los pagos que sean producto de la Cesión de Participaciones y/o 
Transferencia de Acciones, los mismos que deberán ser depositados en cuentas personales a 
nombre del MANDANTE, de forma directa por parte del Ceslonario de las participadones 
sociales o del comprador o adquirente de las Acciones. La enumeración de las facultades 
otorgadas en favor del MANDATARIO, son las Únicas establecidas y otorgadas a su favor. 

   

 



   

   TERCERA: NATURALEZA.- Por la naturaleza de este Poder Especial, se estal 
relación de dependencia laboral. Por lo tanto, la retación entre las partes se rige 
de Comercio y l Código Civil. CUARTA: DURACIÓN DEL PODER.- El presente Poder 
fenecerá el día 30 de enero del año 2015, fecha en la cual quedará sutomáticamente ravocado, 
sin que exista previa notificación AL MANDATARIO. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 
presente escritura es por su naturaleza indeterminada. Usted Sañor Cónsul, se servirá 
sgregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público.- ”.- 

Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este: 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leo que fue por mí, 
integramente al otorgante, seraifcó en su contenido y aprobando tadas sus parts firmó al ple conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- -, 

    
       

  

EGUNDO SECRETARIO CONSUL a 
Certico.- Que la original e erro en al 
Litro de Escrituras Públicas 
Dado y sellado, el 22 de 

    

  

SEGUNDO SECRETARIO 
Arancel Consular: 1! 6.2 
Valor: 30,00



 



   



      

        

  

br. Romexo LórEe OBANDO 
Now anto VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO REA 

DISTRITO HETROPOLITARO 

Lane Lo Do E Eros 
  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO 

A FAVOR DEL 

AMANDA CRIS IINA BURBANO REGALADO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di_ COPTAS 

E.C. 

En IA crudad de San Prancisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Cpbital de la República del Ecuador, hos día, VEINTE DE 

ono DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALAciO FIERRO. Notaria Vigésima 

Sexta Suplente del Canton Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal 

número tres dos cinco dos guión DP diecisiete guión dos mil 

- dieciséis guión VS, de fecha once de mayo del dos mui diecisers. 

suscrito por el Doctor Hernán Calisto M, Director Provineral de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura. comparece la señora 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO bien ¿nstruida por mí 

la Nolarsa sobre el objeto y resultado de esta escritura pública a 

la que procede de una manera libre y voluntaria La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz y habil para 
1



contratar y obligarse. domiciliada y residente en la ciudad de 

Quita Disunlo Metropohtano a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme calubido sus documentos de identificación 

que con su autorización han sido verificados en el Sistema 

Naciona! de Identificación Ciudadana del Rogstro Cul y 

papeletas de votacion. y demás documentos debidamente 

cerulicados que se agregan al presente instrumento como 

habrtantes y me pide que eleve a escmura publica el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo 1enor Iileral que 

1ransertbo integramente a continuación es el siguieme “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sírvase imseriar una que contenga un Poder Especial de 

conformidad com las siguientes cláusulas. PRIMERA 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripcion del presente 

instrumento público la señora Maria Emilra Villalba Burbano. 

586, de 

  

portadora de la cédula de ciudadanía No. 171302 

nacionalidad ecuatoriana mayor de edad de estado civil casada. 

domiciliada y residente en el Disusto Meiropolitano de Quito 

quien confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 

derecho sc requiere, a favor de la señora Amanda Cristina 

Burbano Regalado portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0400397253. quien es mayor de edad, de estado civil casada. 

domierliada y residente en el Disijto Metropolitano ¿e Quito, 

a quien lo ansuluye como su apoderada. SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL. La Mandante confiere a su Apoderada, a fin de que 

  

a su nombre y representación, sin Inmtaciones de ningún tipo, se 

desempeñe como su apoderada en lo siguiente. a) Para que 

adinimistie todos los lienes de la mandante b) Para que la



      

  

2 
Dx. ROMERO LÚFEZ UBANDO 

Noramto VIGÉSIMO SEXTO DEi CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOTITARO 

  

represente en todo asunto judicial y exiajudicial que tenga 

pendiente en la acualidad o se des oltezca en lo sucesivo. en 

demanda o defensa de sus 

pudiendo proponer y continuar demandas ¡ndicrales, arbitrales y 

intereses. del 

  

hos >   

  

  

procesos de mediación: v, contestarlas llegado el caso c) Para 

que dé y reciba dinero a muluo. en antieresis o en cualquier otra 

forma. aceptando y constituyendo garantras y cancelándolas 

llegado el caso. asi como para que perciba valores por arriendos 

de inmuebles d) Para que realce ¡oda clase de transacciones 

económicas 

  

n limitación de ninguna clase, gire, 

  

ceda, acepte 

cobre y protesle cheques. letras de cambro, pagarés, libranzas y 

otros documentos de obligación con Instucrones Financieras 

públicas o privadas; o. de institución controladas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaiia €) Para que 

le ¡represente en todos sus actos e intervenciones en Juntas 

A 

compañías sobre les cuales tenga acciones. f) Para que reciba 

  

neral, Ordimarias, Extraordinarias O Universales de 

  

dinero, especies o valores que. en concepto de remuneraciones. 

sueldos, salarios, honorarios profesionales o a cualquier título, 

corresponda al mandante. confimendo recibos y otorgando 

cancelaciones. 2) Para que manifieste el expreso consentimiento 

del mandante y suseriba todo tipo de obligaciones y documentos 

que garamicen esas obligaciones con las instituciones 

financieras del país o del sector de Economía Popular y 

Solidario. h) Pera que celebre toda clase de actos y contraios, 

arreglos, negociaciones y iansacciones, sean de la naturaleza 

que fueren, e igualmente le facultan para que judicial o 

extrajudicialmente, se entiendo y la represente en todos los actos 

 



y contratos pudiendo imtervemo a su nombre y representación 
en los actos o contratos de cualquier clase. juicios de toda 

índole. juicios de invemanos y partición de brenes. recibu todo 

la que se los adjudique a la mandante en sucesión: cobrar y 

todos das 

  

percibir, asi mismo, judicial o extrajudicialmen 

ureditos de la sucesión o el producto de los actos y contratos, 

sean de la naturaleza y cuamia que fueren 1) Queda la mandante 

autorizada a lransigir en procesos judicrales, de mediación o 

arbitraje de toda indole. ante cuniquier Centro Arbitral O 

Mediación tanto en el Ecuador como en el Extranjero; 1) Pueda 

abri y/o cerrar cuentas comentes o de ahorros en bancos, 

mutualistas. cooperativas y onas mstituciones del sistema 

fimanciero, o del sector de Economia Popular o Solidaria, y. para 

administralas en toda su extensión depositando o relirondo los 

fondos que el mandatario posea - TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte de la Mandante, que las 

facultades aqui expresadas son meramente ejemplificaivas y no 

limitanvas. por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades.- Usicd señor Notario. se servirá agregar las 

clausulas de estilo necesarias para fa plena validez del presente 

instmmento — publico.”.- (Firmado) Doctor Alvaro Páez 

Benalcazar portado: de la matricula profesional número cineo 

sels cimco tros del Colegro de Abogados de Pichincha. 

HASTA AQUÍ El. CONTENIDO DE LA MINUTA. la misma 

que queda elevada a escriuura pública con lodo su valor legal - 

Para el otorgamiento de la presente escritora pública, se observaron 

todos y cada wno de los precepi 

  

os legales que el caso requiere; 

y, leída que le fue a la compareciente integramente por mí la 
4



- 3 

¿a Br. Homero LÓPEZ OBANDO 
% NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO       
o ld Notario en alta y clara voz, se afirma y ralica en elota) 

contenido de la preseme escritura pública, para conslancia firm 

jumo conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
  

  

    

  

, Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

NÓr 'ARÍA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUIETO 
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Guay REPÚBLICA DEL ECUADL pelis REPÚBLICA CUADOR      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

JDENTIDAD CIUDADANA 

  

    

Número único de identificación: 1713023586 

Nombres del ciudadano: VILLALBA BURBANO MARÍA EMILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOJLA VICENTINA 

y 7 . Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

Inatrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Fecha de Matrimonlo: 23 DE JULIO DE 2005 

" Nombres del padro: JACINTO HUMBERTO VILLALBA 
Nombres de la madre: AMADA CRISTINA BURBANO 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2008 

Intormación ceriicada ala fecia: 20 DE JULIO UE 2018 
Emsor ELENA ROCIO CALISPA CUEVA, PICHIICHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA QUITO 

  

   

  

A Firma válida 
Ing Jorde Troya Fuéfes ve omar 

  

  

Deia Oarerar dl Regio Cv Ideniicació y Crdulación — ¿AR Pagar 
Documenta finale geguónicamene O ro 

    

se oro»    
La impresión del presente cortticado no garantiza a lecalidad del musmo y 50 1559 MsJIVA endo ala comnemación



  

«eó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 
la esortura de PODER ESPECIAL que otorga MARÍA EMILIA VILLALBA 
BURDANO a favor del AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO.. Firmada 
y sellada en Quito, a veinte de Julio del dos mil diecisé1s - 

  

_Drw. María del Pilas Palacio Fierro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEI. CANTÓN QUITO. 

     

 



  

          

  

      

N' de certificado: 177 077 0823 

177-077-06234 
  

La marrón o persona ae quien e presea ete camicado dezerá volcar en mpacicinuslragiarociv gob, conter 
Y gerca delsocunento | valdazo” o nea desce e da deu ari ón. En aro de pese ncc=/ene-ms con oso doc menta eacubs a enbmesragialraciviLgob se 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonaral do Roglstro CI, Identificación y Cexjulación 

  

                

  

1: 1708251168 

  

Número único de identifica 

  

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

_ Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 +, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26DE JULIO DE 1996 

Nombres det padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre. PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

formación cendfcado 38 fecha" 1205 »CIEMARE JE 2017 
ismisor: ANDRES FCLIPE CASTRO 1 OMIZA - 2CHAN 

      

Director General del Regisiro Civ Identificación y Cs 
"Documento firmado elecirónicamente 

  

  

  

.QLITONT 18 PICHINCHA- QUITO 

  
ALA marea | y ala LOT



    REPÚBLICA DEL ECUADOR paa Dirección General de Regisiro Chi, Idanticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714196290 

  

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON JOSE ANTONIÓ 

Condición del cedutado, CIUDADANO * * 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR     
Fecha de nacimiento: 2? DE OCTUBRE DE 1991 

IA Nacionalidad: ECUATORIANA cto 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

A / Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

“óñecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 
ye 

E E Jimación carac ala echa: 120€ DICIEMBRE DE 2017 
€ na or ANDRES FELIPE CASTRO LONIZA..PICHINCHA.QUITO MT 19 PICHINGRA «QUITO 

9 

     

    

   
                

  

            

  

N' de cerflicado, 179-077-0831 > 

AA Irg ú.orge Troya Fuenes 
173:077-06314 Uieato: General di Regisvo Civ “Eonificaión y Cedulación 
q Documento fimado etecirónicamento 

La sto pomor ar ene presea ss cea cor valo a hna dal epocas, corre la LOGILAC An 4 marea 1y a Ce 
Vinci decanto” land 01 mes dese ica de 107 261 3 caso de presen noc rms cr eto 0:-nen secs  elnesgregisuseva poe  



  

Dirección General de Rogletto CIVI Idoniificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR y post 

El >      
  

  

Número único de Identificación: 0800397960 

Nombros del ciudadano. SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimitento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de riacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

Información ceriicade ala fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LAIZA - PICHINCHA-QUITO NT 16 - PICHINCHA QUITO:    

j de ceicado 172-077-96401 Ll 

l Ml MI l | ' 170 Jos Tra rut 
172.077 08401 Directar General de! Regisro Civil Idenificación y Cedulaciór: 

Documenio trmado eecaránicamonto 
a nación serra arte censo rms ecc caco aer vaca niga logrciigo ac contra 1100! 

Ce sunilón En asc depreciarse omar ens a enn mgnirciv ob 
  

                         e: documento 1 valizaión o | mos deso 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR paar Dirección General do Regletro Civil, dentficación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800819229 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nac lm 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  

ento: 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

  

CUATORIANA 

  

— —Nacionaligas 

Sexo: MUJER 

/ ha Y Instrucción: SUPERIOR > 

Los | Profesión: ADMR, DE EMPRESAS 
1 
Á / Estado Civil: CASADO 

Pe Cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

yy omibros del pedra: SALAS:LEON EDGAR ROMAN 

  

¿4 Nombres de la madre: SALMON MARIA 
A 

XOx = /Ggcha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

s 
Infomación cerlicada a la fecha. 12 DS ezo 
Emaor: ANDRES FELIPE CASTRO LOJIZA - PIOANCHA-GUITO-NT 18 - PICHINCHA QUITO. 

  

    

   
  

                        

  

                  

  

Ú N' de caruficado 178-077-96278 

| A IM 0 | | Irg Serge Troya Fuertes 
178-077:06278 rector General del Regisra Col Idenúficación y Cechuación 

Documento fmado electrónicamente 

La estuco surscna ale que es recent ess carcaso cese voir oz van regi ocivL gon se, 2ongIre ala LOGDAC Ar 6 mer 1y 0 a LG 
Y gencia del decumorto 1 saidación 2 * mes de202 el ae . wr són E caso de presea incoryen ones cen sor deca ein mera a enla regio gob ec



     

     
Dirección Gonoral do Rogletro Civil, Identificacion y Cedulación 

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR pea od 

  sa) 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0400297253 

Nombres del cludadano: BURBANO REGALADO AMANDA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGARCHIFULCANTULCAN 

Fecha de nscimiento: 10 DE JULIODE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 
     

  

Sexo; MUJER 

  

Instrucción: 

  

'ACHILLERATO 

Ppoteción: SECRETARIA 

  

“Estado Civil: CASADO 

  

  

     $ A Cónyuge: VILLALBA JACINTO HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio; No Registra 

  

Nombres del padre: BURBANO CARLOS A 

Nombres de la madre: REGALADO G CECILIA 
A 
'gFecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2011 
be 

  

    
    

  

  ¿S ntomacióncerticade ae echa 12 DE DICIEMBRE DC 2017 
4 demisor ANDRES FELIPE CASTRO LONZA. PICHINCHA QUITONT 18 ICHINCHA - AUTO 

N' de certíicado 171 

o 

  

18990 

le arta cesado deberá valido nos vital ragiatrocivitgob, 
valdacán a | mes dosco o ía e su emi” Encaco o pesar nccrwe”ontos con 

  

            
170 077-128! 

                  | a orgs Troya Faenes 
Director General de*Renisiro Cl Identificación y Cesuisción 

Documonto firmado elgrsrépicamonte — 
    

DAC Ar A camera? y ala CE, 
¡QreginrociviLgob..o 

  

contemos 
:scacarian sscrba an       



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR patas Dirección General de Roglstro Civ, Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100334911 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE. SEPTIEMBRE DE 1947 

  

i Nacionalidad: ECUATORIANA . , A 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 
Y 

A // Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA: 

  

Fecha de Malrimonio:-31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALAS JOSE A 

Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA. 

    

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

OF DICIEMBRE DE 2017 Infomación cercada aa lecha 
STROLOMIZA - PICHINCHA-QUTO NT 18 - PICHINGHA - QUITO Envaor: ANDRES St    

   N' de certificado: 176-077.06957 

LN 
176-077-06387 

Las ou. 6 e perso ar quie se prosento aut cariade deve 
Vige=adelsocameme * valdación a * mos donde ed de suenivór 

                              [| Ing Jorgó Trayo Fuenes 
Oltecior General el Registro Cl Identificación y Cedulaciór 

Documenio firmado electrónicamente, 

      



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA MONOLÍTICA CIA LTDA, y, en fe de ello confiero 9: 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y fimada en Quito el doce de 

diciembre de dos mil diecisiete - 

 



RAZÓN:- Tome nota de la presente escritura, la CHSIÓN DE 

PAR IICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA 

OTORGADA POR EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, MARÍA 

EMILIA VILLALBA BURBANO; JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA Y KIRINA VANESSA SALAS 

SALMON A FAVOR DE KIRINA VANESSA SALAS SALMON. 

MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, EDGAR ROMÁN 

SALAS LEÓN, celebrada el doce de diciembre del año dos mil diecisiete, 

ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, 

cuyas copias anteceden, al margen de la cscritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA, 

celebrada el once de junio del dos mul dicz, ante cl doctor Luis Vargas 

Hinostroza. Notario Undécimo del Cantón Quito Encargado.- Quito, doce 

de diciembre del año dos mil diecisicte - 
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Faclura 003-003-000046921 20171701011002463 

NOTARIO/A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 
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RAZÓN MARGINAL N' 20171701011092463 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

       

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 50767 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 19/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1132 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA. NOTARIA PRIMERA /QUITO /12/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. QUO. 

a, 3_ DATOS ADICIONALES. 
  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2556 TOMO 141 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 06/08/2010 - 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO INO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA, gro, hs DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

      - a A q JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-AMQ»201s)- 
REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO F 

» 0 
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Factura: 001-004-000051864 20171701001P06475 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 

  

  NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-01-NOTARIA 01 P06475 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MONOLÍTICA CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa en calidad de Apoderado 

Especial del Señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, quien es 

casado con la señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, 

representada por su Apoderada Especial AMANDA CRISTINA 

BURBANO REGALADO 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, casado con la señora KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON 

A favor de: 

EDGAR ROMAN SALAS LEON 

/” MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

eS KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

CUANTÍA: USD. $. 200,00 

Di 2 COPIAS 

iii AC m5 

ESCRITURA NÚMERO.-P06475 ... 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital 

de la República del Ecuador. hoy día martes doce de diciembre de dos 

mil. diecistele; ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen, por una parte 

y en calidad de cedentes el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON



por sus propios derechos y también a nombre y en representación del 

señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, en su calidad de 

apoderado especial del mismo, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, la señora AMANDA CRISTINA BURBANO 

REGALADO, en su calidad de apoderada especial de la señora MARIA 

+. EMILIA VILLALBA BURBANO, tal como consta del documento que se 

agrega como habilitante, cónyuge del señor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su cónyuge la 

“señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus propios derechos 

Por olra parte, y en calidad de cesionarios el señor EDGAR ROMAN 

SALAS LEON, la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER y la señora KIRINIA VANESSA SALAS SALMON, por sus 

propios y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, domiciliados en Quito, mayores de edad, de estado civil 

casados con excepción del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON que 

es divorciado, hábiles en derecho para obligarse y para contratar. Los 

comparecientes, declaran JOSE ANTONIO SALAS SALMON Que tiene 

su domicilio en la parroquia de Cumbaya, Teléfono: 023909222, correo: 

jsalas92monolitica.com.ec; ESTEBAN SWOBODA PERALTA Que tiene 

su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Telefono 023909222 correo 

eswoboda(Amonolitica.com.ec, EDGAR ROMAN SALAS LEON: Que 

tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Teléfono 023909222, 

correo  esalasmonolitica com ec, MARIA KIRINA  NINOSCHKA 

SALMON DUFFER Que tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá 

Teléfono. 023909222, correo ksalmonf3monolitica.com ec, KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON Que tiene su domicilio en la parroquia de 

Cumbayá, Teléfono: 023909222, correo. ysalasmonolilica.com.ec. 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS LS €      

  

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuer 

la minuta que me presenta, cuyo lenor es el siguiente: “SEÑOR 

  

  

_¿%00, — NOTARIO: En elregisrode escrituras públicas a su cargo, MO 

$ 1. y Una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida e 

a $ siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen al 

ea eo otorgamiento de la presente escrlura, por una parte y en calidad de 

cedentes el señor JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, por sus propios 

derechos y también a nombre y en representación del señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, en su calidad de apoderado especial del 

mismo, según consla del documento que se agrega, la señora AMANDA 

¿CRISTINA o REGALADO, en su calidad de apoderada 

especial dea señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, cónyuge 

dol señór EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, según consta del 

_ ..deGumenlo que se agrega, el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

su cónyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus 

propios derechos. Por otra parte, y en calidad de cesionarios el señor 

EDGAR ROMAN SALAS LEON, la señora MARÍA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER y la señora KIRINIA VANESSA SALAS SALMON. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

Quito, mayores de edad, de estado civil casados con excepción del señor 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON que es divorciado, hábiles en 

derecho para obligarse y para contratar SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: A) La Compañía denominada MONOLITICA CIA. 

LTDA,, se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en Quito 

once de junio de dos mil diez, ante el Notario Undécimo del Cantón, 

inscrila en el Registro Mercantil del Canión Quito con fecha seis de 

agosto de dos mil diez. B) La Compañía liene un capital suscrilo y 

pagado de CUATROCIENTOS DOLARES (USD. 400,00) , dividido en



    

Igual número de participaciones sociales de un valor de UN DÓLAR 

cada une. C) El cedente señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

es propietario de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones sociales en 

el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLITICA CIA. LTDA., según consta del libro de partcipaciones 

, sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

: agrega.- D) El cedente señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, es 

propietario de CIENTO TREINTA Y CUATRO participaciones sociales en 

el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLITICA CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega.- E) El cedente señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, es 

propietario de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones sociales en el 

capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLJTICA CIA, LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega. F) La Junta General Extreordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía MONOLITICA CIA. LTDA, celebrada en Quito el veinticuatro 

de noviembre de dos mil diecisiete, autorizó la lransferencia parcial de 

las participaciones sociales de propiedad de los señores EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON y 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, en los términos que constan en la 

referida acla que se agrega como documento habilitante, y en la 

presente  escritura.. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedenles expueslos y 

mediante el presente instrumento público, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones sociales" UNO) El señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

Sn 
e _ que tene en propiedad en el capital social de la Compañía 

q AS Ps Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA. LTDA- DOS) El señor 

ka, sé EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso 

  

Y 
/ / 

de su conyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, transfiere 

a favor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

TRECE (13) partoipaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene e propiedad en el capilal social de la Compañta de 

 Fesponsaidad Jia MONOLITICA CIA LTDA- TRES) El señor 

“JOSE ANTONÍO SALAS SALMON transfiere a favor de la señora 

MARIA RINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, CINCUENTA Y 

_ CUÁTRO (54) partrcipaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA LTDA- CUATRO) El 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, con el consentimiento expreso 

de su conyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfiere 

a lavor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

TRECE (13) participaciones soctales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañra de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA LTDA - CINCO) El señor 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfiere a 

favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, OCHENTA (80) 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que 

tene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA  LTDA- Los



  

comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido lotalmente canceladas en su valor y que por lo lanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las 

transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de los cedentes.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones efectuadas an este instrumenlo, el cuadro 

de integración de capital queda de la siguiente manera:-—— 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 80 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO 80 

SALAS LEON EDGAR ROMAN 80 
“SALMON DUFFER MARIA KIRINA €0 
NINOSCHKA 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 40 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN 40 

[TOTAL 400     
  

CUARTA.- CUANTIA, DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION 

FINAL AL NOTARIO: La cuantía de esta escritura corresponde al valor 

de las transferencias de las participaciones sociales, las mismas que 

ascienden a la cantidad de DOS CIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 3. 200,00). Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, el certificado previsto en Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías y los poderes a los que se hacen referencia en la cláusula 

de los comparecientes - Usled señor Notario. se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de! de esle 

instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en 

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el
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el Notario, se ralifica y firma conmigo en unidad de acto, qusdando    £ 
incorporada en el protocolo de esla notaría, de todo cuanto dóy fe. 

'OBODA PERALTA 

asno 

    

A CEBRA 
€.0.No: CCE : E 

niñ 
| / 

SRA] ¡A VANESSA SALAS SALMON 

ecos OIT 

 



SR. EDG. hd SALAS LEON 

€.c.No: 019039349 1) 

  

C.C. No.. 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

MONOLÍTICA CIA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DIA 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

DE LA COMPAÍ 

VEINTICUATRO DI    

  

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de noviembre de 2017, a las 12h 

reunieron en la Av, Diego de Almagro No. E8-06 y Pedro Pon: ce Carrasco, de esta 

ciudad de Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA., equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES ($400), 

dividido en Igual número de participaciones sociales de UN 

valor cada una, que son: 

DÓLAR ( $ 1,00) de 

  

  

  

  

      

Socio NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 133 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO 134 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN 133 

TOTAL 400 
  

Preside la Junta la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, Presidenta de la 

=AWOBODA PERALTA 
hi 

1 "Y El socio/EDGAR FEDERICO SALAS SALMON comparece 

representado por su delegado y apoderado especial señ 

Compañía ly actúa como Secretario el Gerente General señor ESTEBAN 

a la Junta General 

jor JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON, según consta del documento que se agrega al expediente. 
» 

La Presidenta pregunió a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver sobre la transferencia de 

partiapaciones sociales en la Compañía. 

Todos los concurrentes manifestaron su aceptación con el i orden del día y la 

Presidenta, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

declaró instalada la Junta General Universal de Socios, la misma que acuerda y 

autoriza, con el consentimiento unánime de todos los socios. 

1. La transferencia de CUARENTA participaciones sociales que el señor 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el caj pilal de la compañía 

 



MONOLÍTICA CIA. LTDA., a favor de la señora SALAS SALMON KIRINA 

VANESSA. 

, La transferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SALAS 

  

SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compai 

MONOLITICA CIA. LTDA,, a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

). La transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones sociales que 

el señor SALAS SALMON JOSE ANTONIO tiene en el capital de la 

compañía MONOLITICA CIA. LTDA., a favor de la señora SALMON 

DUFFER KIRINA. : 
. La transferencia de TRECE participaciones somales que el señor 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía 

MONOLITICA CiA. LTDA., a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

. La transferencia de OCHENTA participaciones sociales que el señor 
SWOBODA PERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA., a favor del señor SALAS LEON EDGAR 

ROMAN. 

La transferencia de las participaciones sociales se realiza sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de los cedentes a favor de los cesionarios.- 

Como consecuencia de la transferencia de las participaciones sociales antes 

declarada, el capita! de la Compañía quede distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

socio NUMERO DE] 
| PARTICIPACIONES | 

SOCIALES 
[SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 80 
[SALAS SALMON JOSE ANTONIO 80 
[SALAS LEON EDGAR ROMÁN EN 
SALMON DUFFER KIRINA — 780] 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 40 
['SWOBODA PERALTA ESTEBAN 40 
¡TOTAL 400   
 



“aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura/fg/ Junta 

   
     

La Junta Genera! de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de los nue 

socios. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede treinta 

de receso para la redacción del Acta.- 

La Junta General se reinstala a las 13h00, se da lectura del Acta, la misma gue es 
  

General Universal siendo las 13n10.- Para constancia firman los concurfejtes con 

el Presidenle y el Secretario. 

07, 
SALAS ¡ON KIRINIA VANESSA SWOI 

PRESIDENTA 

A 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

Rep. por SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

       

 



Quito, 24 de noviembre de 2017 

CERTIFICADO 

De contormidad con lo dispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente Gencral y Representante Legal de la Compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, certifico que la Junta General Universal de Socios de la referida 
Empresa, en reunión celebrada en Quito el 24 de Noviembre de 2017, autorizó de 
forma unánime las siguientes transferencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios: 

1. La transferencia de CUARENTA participaciones sociales que el señor SALAS 
SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, a favor de la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

2. La transferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SALAS 
SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, a favor de la señora SALMON DUFFER MARIA KIRINA 
NINOSCHKA, 

3. La transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones sociales que el 
señor, SALAS SALMON JOSE ANTONIO tiene en el capital de la compañía 
MONÓLITICA CIA. LIDA, a favor de la señora SALMON DUFFER MARIA 
KIRINA NINOSCHKA, 

4. La/firansferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SWOBODA 
ERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía MONOLITICA CIA. 

// V.TDA, afavor dela señora SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA.    
5. La transferencia de OCHENTA participaciones sociales que el señor 

SWOBODA PERALIA ESTEBAN ticne en fo de la compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA, a favor del señor SALAS LEON EDGAR ROMAN. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO 

UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 393 / 2017 

Tomo 1. Página 393 

En lo cludad de TORONTO, CANADA, el 22 de noviembre de 2017, ante mi, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 
SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esa ciudad, comparece EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado dvi! Casado, Cédula de ciudadanía número 
080081919-5, domidliiado en York, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conocer doy fE, y 
quien Vbre y voluntariamente, en uso de sus legítimas derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a fawor de JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado dvil Divordado, Cádulo de ciudadanía número 171419629-0, 

demidilado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que de 
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 
encargos: "SEÑOR CONSUL: Sírvase Incorporar en su Registro de Escríturas Públicas a su 

cargo, una de PODER ESPECIAL, contenido, bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento a la celebración de este Poder Especial, el 

sañor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, portador de la cátula de ciudadanía y paseporte 
número: O8D081919-5, por sus propios y personales derechos. El 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Canadá, ran 
y legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante y para efectos del presente 

instrumento es le podrá denominar simplemente como El MANDANTE. SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL.- Por medio de este Instrumento EL MANDANTE tiene a bien otorgar, como en afecto 

cual en derecho se requiere, a favor de su hermano, esto es el 
O SALAS SALMON, portador de la cidula de cludadanín número: 

  

   

    

  

171419629-0 parg'que a nombre del Mandante, esto es el safor EDGAR FEDERICO SALAS 
SALMON, reali 
apoderado, 
MANDA! 

actos que a continuación se detallan, Para los efectos de este poder, al 
podrá denominar simplemente como EL MANDATARIO: a) Representar AL. 

en toda las Juntas de Socios y/o Acdonistas, sean generales, ordinarias o 
rias, en las que este posea Acciones y Partidpaciones Sociales, pudlenda tomar 
enmarcadas en las Instrucciones previamente dadas por EL MANDANTE, las 

mismas q arnes dl enviadas por vía electrónica. Para tal efecto, El 
MANDAT/ «Somparecar a dichas Juntas, tenor deseo y voz y voto, suecrible las 
pe Sl momento que sea necesario. b) Suscribir, escrituras de 

y Patticfaciónes Sociales, ante cualquier notario público de la República del Ecuador, 
referente a pones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades 

Inscritas en la República del Ecuador, c) Suscribir, cartas y/ 
0 documen 1cla de Acciones, referente a las Acciones que EL MANDANTE posea 

en compañías debidamente establecidas en la República del Ecuador. £) Inscribir en el 
Registro Mercantil de Quito, las Cesiones de Participaciones sodales, referente a las 
participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades civiles y 
mercantiles, debidamente inscritas en le República del Ecuador. e) Suscribir las 
comunicaciones al representante legal de las compañías donde el MANDANTE, posza acciones, 
a fin de que su trasiado y/o transferencia, puedan ser elevadas a conocimiento, aprobación y 
registro, por parte de la Superintandencia de Compañías. Se adara que podrá recibir a nombre 
del MANDANTE, todos los pagos que sean producto de la Cesión de Participaciones y/o 
Transferencia de Acciones, los mismos que deberán ser depositados en cuentas personales a 
nombre del MANDANTE, de forma directa por parte del Ceslonario de las participadones 
sociales o del comprador o adquirente de las Acciones. La enumeración de las facultades 
otorgadas en favor del MANDATARIO, son las Únicas establecidas y otorgadas a su favor. 

   

 



   

   TERCERA: NATURALEZA.- Por la naturaleza de este Poder Especial, se estal 
relación de dependencia laboral. Por lo tanto, la retación entre las partes se rige 
de Comercio y l Código Civil. CUARTA: DURACIÓN DEL PODER.- El presente Poder 
fenecerá el día 30 de enero del año 2015, fecha en la cual quedará sutomáticamente ravocado, 
sin que exista previa notificación AL MANDATARIO. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 
presente escritura es por su naturaleza indeterminada. Usted Sañor Cónsul, se servirá 
sgregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público.- ”.- 

Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este: 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leo que fue por mí, 
integramente al otorgante, seraifcó en su contenido y aprobando tadas sus parts firmó al ple conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- -, 

    
       

  

EGUNDO SECRETARIO CONSUL a 
Certico.- Que la original e erro en al 
Litro de Escrituras Públicas 
Dado y sellado, el 22 de 

    

  

SEGUNDO SECRETARIO 
Arancel Consular: 1! 6.2 
Valor: 30,00



 



   



      

        

  

br. Romexo LórEe OBANDO 
Now anto VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO REA 

DISTRITO HETROPOLITARO 

Lane Lo Do E Eros 
  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO 

A FAVOR DEL 

AMANDA CRIS IINA BURBANO REGALADO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di_ COPTAS 

E.C. 

En IA crudad de San Prancisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Cpbital de la República del Ecuador, hos día, VEINTE DE 

ono DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALAciO FIERRO. Notaria Vigésima 

Sexta Suplente del Canton Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal 

número tres dos cinco dos guión DP diecisiete guión dos mil 

- dieciséis guión VS, de fecha once de mayo del dos mui diecisers. 

suscrito por el Doctor Hernán Calisto M, Director Provineral de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura. comparece la señora 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO bien ¿nstruida por mí 

la Nolarsa sobre el objeto y resultado de esta escritura pública a 

la que procede de una manera libre y voluntaria La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz y habil para 
1



contratar y obligarse. domiciliada y residente en la ciudad de 

Quita Disunlo Metropohtano a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme calubido sus documentos de identificación 

que con su autorización han sido verificados en el Sistema 

Naciona! de Identificación Ciudadana del Rogstro Cul y 

papeletas de votacion. y demás documentos debidamente 

cerulicados que se agregan al presente instrumento como 

habrtantes y me pide que eleve a escmura publica el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo 1enor Iileral que 

1ransertbo integramente a continuación es el siguieme “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sírvase imseriar una que contenga un Poder Especial de 

conformidad com las siguientes cláusulas. PRIMERA 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripcion del presente 

instrumento público la señora Maria Emilra Villalba Burbano. 

586, de 

  

portadora de la cédula de ciudadanía No. 171302 

nacionalidad ecuatoriana mayor de edad de estado civil casada. 

domiciliada y residente en el Disusto Meiropolitano de Quito 

quien confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 

derecho sc requiere, a favor de la señora Amanda Cristina 

Burbano Regalado portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0400397253. quien es mayor de edad, de estado civil casada. 

domierliada y residente en el Disijto Metropolitano ¿e Quito, 

a quien lo ansuluye como su apoderada. SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL. La Mandante confiere a su Apoderada, a fin de que 

  

a su nombre y representación, sin Inmtaciones de ningún tipo, se 

desempeñe como su apoderada en lo siguiente. a) Para que 

adinimistie todos los lienes de la mandante b) Para que la



      

  

2 
Dx. ROMERO LÚFEZ UBANDO 

Noramto VIGÉSIMO SEXTO DEi CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOTITARO 

  

represente en todo asunto judicial y exiajudicial que tenga 

pendiente en la acualidad o se des oltezca en lo sucesivo. en 

demanda o defensa de sus 

pudiendo proponer y continuar demandas ¡ndicrales, arbitrales y 

intereses. del 

  

hos >   

  

  

procesos de mediación: v, contestarlas llegado el caso c) Para 

que dé y reciba dinero a muluo. en antieresis o en cualquier otra 

forma. aceptando y constituyendo garantras y cancelándolas 

llegado el caso. asi como para que perciba valores por arriendos 

de inmuebles d) Para que realce ¡oda clase de transacciones 

económicas 

  

n limitación de ninguna clase, gire, 

  

ceda, acepte 

cobre y protesle cheques. letras de cambro, pagarés, libranzas y 

otros documentos de obligación con Instucrones Financieras 

públicas o privadas; o. de institución controladas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaiia €) Para que 

le ¡represente en todos sus actos e intervenciones en Juntas 

A 

compañías sobre les cuales tenga acciones. f) Para que reciba 

  

neral, Ordimarias, Extraordinarias O Universales de 

  

dinero, especies o valores que. en concepto de remuneraciones. 

sueldos, salarios, honorarios profesionales o a cualquier título, 

corresponda al mandante. confimendo recibos y otorgando 

cancelaciones. 2) Para que manifieste el expreso consentimiento 

del mandante y suseriba todo tipo de obligaciones y documentos 

que garamicen esas obligaciones con las instituciones 

financieras del país o del sector de Economía Popular y 

Solidario. h) Pera que celebre toda clase de actos y contraios, 

arreglos, negociaciones y iansacciones, sean de la naturaleza 

que fueren, e igualmente le facultan para que judicial o 

extrajudicialmente, se entiendo y la represente en todos los actos 

 



y contratos pudiendo imtervemo a su nombre y representación 
en los actos o contratos de cualquier clase. juicios de toda 

índole. juicios de invemanos y partición de brenes. recibu todo 

la que se los adjudique a la mandante en sucesión: cobrar y 

todos das 

  

percibir, asi mismo, judicial o extrajudicialmen 

ureditos de la sucesión o el producto de los actos y contratos, 

sean de la naturaleza y cuamia que fueren 1) Queda la mandante 

autorizada a lransigir en procesos judicrales, de mediación o 

arbitraje de toda indole. ante cuniquier Centro Arbitral O 

Mediación tanto en el Ecuador como en el Extranjero; 1) Pueda 

abri y/o cerrar cuentas comentes o de ahorros en bancos, 

mutualistas. cooperativas y onas mstituciones del sistema 

fimanciero, o del sector de Economia Popular o Solidaria, y. para 

administralas en toda su extensión depositando o relirondo los 

fondos que el mandatario posea - TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte de la Mandante, que las 

facultades aqui expresadas son meramente ejemplificaivas y no 

limitanvas. por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades.- Usicd señor Notario. se servirá agregar las 

clausulas de estilo necesarias para fa plena validez del presente 

instmmento — publico.”.- (Firmado) Doctor Alvaro Páez 

Benalcazar portado: de la matricula profesional número cineo 

sels cimco tros del Colegro de Abogados de Pichincha. 

HASTA AQUÍ El. CONTENIDO DE LA MINUTA. la misma 

que queda elevada a escriuura pública con lodo su valor legal - 

Para el otorgamiento de la presente escritora pública, se observaron 

todos y cada wno de los precepi 

  

os legales que el caso requiere; 

y, leída que le fue a la compareciente integramente por mí la 
4
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¿a Br. Homero LÓPEZ OBANDO 
% NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO       
o ld Notario en alta y clara voz, se afirma y ralica en elota) 

contenido de la preseme escritura pública, para conslancia firm 

jumo conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
  

  

    

  

, Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

NÓr 'ARÍA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUIETO 
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Guay REPÚBLICA DEL ECUADL pelis REPÚBLICA CUADOR      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

JDENTIDAD CIUDADANA 

  

    

Número único de identificación: 1713023586 

Nombres del ciudadano: VILLALBA BURBANO MARÍA EMILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOJLA VICENTINA 

y 7 . Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

Inatrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Fecha de Matrimonlo: 23 DE JULIO DE 2005 

" Nombres del padro: JACINTO HUMBERTO VILLALBA 
Nombres de la madre: AMADA CRISTINA BURBANO 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2008 

Intormación ceriicada ala fecia: 20 DE JULIO UE 2018 
Emsor ELENA ROCIO CALISPA CUEVA, PICHIICHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA QUITO 

  

   

  

A Firma válida 
Ing Jorde Troya Fuéfes ve omar 

  

  

Deia Oarerar dl Regio Cv Ideniicació y Crdulación — ¿AR Pagar 
Documenta finale geguónicamene O ro 

    

se oro»    
La impresión del presente cortticado no garantiza a lecalidad del musmo y 50 1559 MsJIVA endo ala comnemación



  

«eó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 
la esortura de PODER ESPECIAL que otorga MARÍA EMILIA VILLALBA 
BURDANO a favor del AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO.. Firmada 
y sellada en Quito, a veinte de Julio del dos mil diecisé1s - 

  

_Drw. María del Pilas Palacio Fierro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEI. CANTÓN QUITO. 

     

 



  

          

  

      

N' de certificado: 177 077 0823 

177-077-06234 
  

La marrón o persona ae quien e presea ete camicado dezerá volcar en mpacicinuslragiarociv gob, conter 
Y gerca delsocunento | valdazo” o nea desce e da deu ari ón. En aro de pese ncc=/ene-ms con oso doc menta eacubs a enbmesragialraciviLgob se 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonaral do Roglstro CI, Identificación y Cexjulación 

  

                

  

1: 1708251168 

  

Número único de identifica 

  

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

_ Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 +, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26DE JULIO DE 1996 

Nombres det padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre. PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

formación cendfcado 38 fecha" 1205 »CIEMARE JE 2017 
ismisor: ANDRES FCLIPE CASTRO 1 OMIZA - 2CHAN 

      

Director General del Regisiro Civ Identificación y Cs 
"Documento firmado elecirónicamente 

  

  

  

.QLITONT 18 PICHINCHA- QUITO 

  
ALA marea | y ala LOT



    REPÚBLICA DEL ECUADOR paa Dirección General de Regisiro Chi, Idanticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714196290 

  

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON JOSE ANTONIÓ 

Condición del cedutado, CIUDADANO * * 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR     
Fecha de nacimiento: 2? DE OCTUBRE DE 1991 

IA Nacionalidad: ECUATORIANA cto 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

A / Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

“óñecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 
ye 

E E Jimación carac ala echa: 120€ DICIEMBRE DE 2017 
€ na or ANDRES FELIPE CASTRO LONIZA..PICHINCHA.QUITO MT 19 PICHINGRA «QUITO 

9 

     

    

   
                

  

            

  

N' de cerflicado, 179-077-0831 > 

AA Irg ú.orge Troya Fuenes 
173:077-06314 Uieato: General di Regisvo Civ “Eonificaión y Cedulación 
q Documento fimado etecirónicamento 

La sto pomor ar ene presea ss cea cor valo a hna dal epocas, corre la LOGILAC An 4 marea 1y a Ce 
Vinci decanto” land 01 mes dese ica de 107 261 3 caso de presen noc rms cr eto 0:-nen secs  elnesgregisuseva poe  



  

Dirección General de Rogletto CIVI Idoniificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR y post 

El >      
  

  

Número único de Identificación: 0800397960 

Nombros del ciudadano. SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimitento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de riacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

Información ceriicade ala fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LAIZA - PICHINCHA-QUITO NT 16 - PICHINCHA QUITO:    

j de ceicado 172-077-96401 Ll 

l Ml MI l | ' 170 Jos Tra rut 
172.077 08401 Directar General de! Regisro Civil Idenificación y Cedulaciór: 

Documenio trmado eecaránicamonto 
a nación serra arte censo rms ecc caco aer vaca niga logrciigo ac contra 1100! 

Ce sunilón En asc depreciarse omar ens a enn mgnirciv ob 
  

                         e: documento 1 valizaión o | mos deso 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR paar Dirección General do Regletro Civil, dentficación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800819229 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nac lm 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  

ento: 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

  

CUATORIANA 

  

— —Nacionaligas 

Sexo: MUJER 

/ ha Y Instrucción: SUPERIOR > 

Los | Profesión: ADMR, DE EMPRESAS 
1 
Á / Estado Civil: CASADO 

Pe Cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

yy omibros del pedra: SALAS:LEON EDGAR ROMAN 

  

¿4 Nombres de la madre: SALMON MARIA 
A 

XOx = /Ggcha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

s 
Infomación cerlicada a la fecha. 12 DS ezo 
Emaor: ANDRES FELIPE CASTRO LOJIZA - PIOANCHA-GUITO-NT 18 - PICHINCHA QUITO. 

  

    

   
  

                        

  

                  

  

Ú N' de caruficado 178-077-96278 

| A IM 0 | | Irg Serge Troya Fuertes 
178-077:06278 rector General del Regisra Col Idenúficación y Cechuación 

Documento fmado electrónicamente 

La estuco surscna ale que es recent ess carcaso cese voir oz van regi ocivL gon se, 2ongIre ala LOGDAC Ar 6 mer 1y 0 a LG 
Y gencia del decumorto 1 saidación 2 * mes de202 el ae . wr són E caso de presea incoryen ones cen sor deca ein mera a enla regio gob ec



     

     
Dirección Gonoral do Rogletro Civil, Identificacion y Cedulación 

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR pea od 

  sa) 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0400297253 

Nombres del cludadano: BURBANO REGALADO AMANDA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGARCHIFULCANTULCAN 

Fecha de nscimiento: 10 DE JULIODE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 
     

  

Sexo; MUJER 

  

Instrucción: 

  

'ACHILLERATO 

Ppoteción: SECRETARIA 

  

“Estado Civil: CASADO 

  

  

     $ A Cónyuge: VILLALBA JACINTO HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio; No Registra 

  

Nombres del padre: BURBANO CARLOS A 

Nombres de la madre: REGALADO G CECILIA 
A 
'gFecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2011 
be 

  

    
    

  

  ¿S ntomacióncerticade ae echa 12 DE DICIEMBRE DC 2017 
4 demisor ANDRES FELIPE CASTRO LONZA. PICHINCHA QUITONT 18 ICHINCHA - AUTO 

N' de certíicado 171 

o 

  

18990 

le arta cesado deberá valido nos vital ragiatrocivitgob, 
valdacán a | mes dosco o ía e su emi” Encaco o pesar nccrwe”ontos con 

  

            
170 077-128! 

                  | a orgs Troya Faenes 
Director General de*Renisiro Cl Identificación y Cesuisción 

Documonto firmado elgrsrépicamonte — 
    

DAC Ar A camera? y ala CE, 
¡QreginrociviLgob..o 

  

contemos 
:scacarian sscrba an       



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR patas Dirección General de Roglstro Civ, Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100334911 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE. SEPTIEMBRE DE 1947 

  

i Nacionalidad: ECUATORIANA . , A 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 
Y 

A // Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA: 

  

Fecha de Malrimonio:-31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALAS JOSE A 

Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA. 

    

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

OF DICIEMBRE DE 2017 Infomación cercada aa lecha 
STROLOMIZA - PICHINCHA-QUTO NT 18 - PICHINGHA - QUITO Envaor: ANDRES St    

   N' de certificado: 176-077.06957 

LN 
176-077-06387 

Las ou. 6 e perso ar quie se prosento aut cariade deve 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA MONOLÍTICA CIA LTDA, y, en fe de ello confiero 9: 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y fimada en Quito el doce de 

diciembre de dos mil diecisiete - 

 



RAZÓN:- Tome nota de la presente escritura, la CHSIÓN DE 

PAR IICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA 

OTORGADA POR EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, MARÍA 

EMILIA VILLALBA BURBANO; JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA Y KIRINA VANESSA SALAS 

SALMON A FAVOR DE KIRINA VANESSA SALAS SALMON. 

MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, EDGAR ROMÁN 

SALAS LEÓN, celebrada el doce de diciembre del año dos mil diecisiete, 

ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, 

cuyas copias anteceden, al margen de la cscritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA, 

celebrada el once de junio del dos mul dicz, ante cl doctor Luis Vargas 

Hinostroza. Notario Undécimo del Cantón Quito Encargado.- Quito, doce 

de diciembre del año dos mil diecisicte - 

   

  

NOTARIA D



ñ A 
Faclura 003-003-000046921 20171701011002463 

NOTARIO/A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 20171701011092463 

E EDEN DECI A 
[Me arazon DESEEN 
[ACTO O CONTRATO, E SETTUCONDE SA 
Pena DE ororcaeno ion 
[ROMERO DEPROTOZALO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

       

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 50767 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 19/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1132 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA. NOTARIA PRIMERA /QUITO /12/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. QUO. 

a, 3_ DATOS ADICIONALES. 
  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2556 TOMO 141 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 06/08/2010 - 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO INO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA, gro, hs DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

      - a A q JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-AMQ»201s)- 
REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO F 

» 0 

  

    DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓEL 
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Esas IMA 
Factura: 001-004-000051864 20171701001P06475 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 

  

  NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-01-NOTARIA 01 P06475 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MONOLÍTICA CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa en calidad de Apoderado 

Especial del Señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, quien es 

casado con la señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, 

representada por su Apoderada Especial AMANDA CRISTINA 

BURBANO REGALADO 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, casado con la señora KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON 

A favor de: 

EDGAR ROMAN SALAS LEON 

/” MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

eS KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

CUANTÍA: USD. $. 200,00 

Di 2 COPIAS 

iii AC m5 

ESCRITURA NÚMERO.-P06475 ... 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital 

de la República del Ecuador. hoy día martes doce de diciembre de dos 

mil. diecistele; ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen, por una parte 

y en calidad de cedentes el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON



por sus propios derechos y también a nombre y en representación del 

señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, en su calidad de 

apoderado especial del mismo, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, la señora AMANDA CRISTINA BURBANO 

REGALADO, en su calidad de apoderada especial de la señora MARIA 

+. EMILIA VILLALBA BURBANO, tal como consta del documento que se 

agrega como habilitante, cónyuge del señor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su cónyuge la 

“señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus propios derechos 

Por olra parte, y en calidad de cesionarios el señor EDGAR ROMAN 

SALAS LEON, la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER y la señora KIRINIA VANESSA SALAS SALMON, por sus 

propios y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, domiciliados en Quito, mayores de edad, de estado civil 

casados con excepción del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON que 

es divorciado, hábiles en derecho para obligarse y para contratar. Los 

comparecientes, declaran JOSE ANTONIO SALAS SALMON Que tiene 

su domicilio en la parroquia de Cumbaya, Teléfono: 023909222, correo: 

jsalas92monolitica.com.ec; ESTEBAN SWOBODA PERALTA Que tiene 

su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Telefono 023909222 correo 

eswoboda(Amonolitica.com.ec, EDGAR ROMAN SALAS LEON: Que 

tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Teléfono 023909222, 

correo  esalasmonolitica com ec, MARIA KIRINA  NINOSCHKA 

SALMON DUFFER Que tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá 

Teléfono. 023909222, correo ksalmonf3monolitica.com ec, KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON Que tiene su domicilio en la parroquia de 

Cumbayá, Teléfono: 023909222, correo. ysalasmonolilica.com.ec. 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS LS €      

  

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuer 

la minuta que me presenta, cuyo lenor es el siguiente: “SEÑOR 

  

  

_¿%00, — NOTARIO: En elregisrode escrituras públicas a su cargo, MO 

$ 1. y Una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida e 

a $ siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen al 

ea eo otorgamiento de la presente escrlura, por una parte y en calidad de 

cedentes el señor JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, por sus propios 

derechos y también a nombre y en representación del señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, en su calidad de apoderado especial del 

mismo, según consla del documento que se agrega, la señora AMANDA 

¿CRISTINA o REGALADO, en su calidad de apoderada 

especial dea señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, cónyuge 

dol señór EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, según consta del 

_ ..deGumenlo que se agrega, el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

su cónyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus 

propios derechos. Por otra parte, y en calidad de cesionarios el señor 

EDGAR ROMAN SALAS LEON, la señora MARÍA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER y la señora KIRINIA VANESSA SALAS SALMON. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

Quito, mayores de edad, de estado civil casados con excepción del señor 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON que es divorciado, hábiles en 

derecho para obligarse y para contratar SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: A) La Compañía denominada MONOLITICA CIA. 

LTDA,, se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en Quito 

once de junio de dos mil diez, ante el Notario Undécimo del Cantón, 

inscrila en el Registro Mercantil del Canión Quito con fecha seis de 

agosto de dos mil diez. B) La Compañía liene un capital suscrilo y 

pagado de CUATROCIENTOS DOLARES (USD. 400,00) , dividido en



    

Igual número de participaciones sociales de un valor de UN DÓLAR 

cada une. C) El cedente señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

es propietario de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones sociales en 

el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLITICA CIA. LTDA., según consta del libro de partcipaciones 

, sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

: agrega.- D) El cedente señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, es 

propietario de CIENTO TREINTA Y CUATRO participaciones sociales en 

el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLITICA CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega.- E) El cedente señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, es 

propietario de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones sociales en el 

capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLJTICA CIA, LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega. F) La Junta General Extreordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía MONOLITICA CIA. LTDA, celebrada en Quito el veinticuatro 

de noviembre de dos mil diecisiete, autorizó la lransferencia parcial de 

las participaciones sociales de propiedad de los señores EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON y 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, en los términos que constan en la 

referida acla que se agrega como documento habilitante, y en la 

presente  escritura.. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedenles expueslos y 

mediante el presente instrumento público, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones sociales" UNO) El señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

Sn 
e _ que tene en propiedad en el capital social de la Compañía 

q AS Ps Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA. LTDA- DOS) El señor 

ka, sé EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso 

  

Y 
/ / 

de su conyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, transfiere 

a favor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

TRECE (13) partoipaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene e propiedad en el capilal social de la Compañta de 

 Fesponsaidad Jia MONOLITICA CIA LTDA- TRES) El señor 

“JOSE ANTONÍO SALAS SALMON transfiere a favor de la señora 

MARIA RINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, CINCUENTA Y 

_ CUÁTRO (54) partrcipaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA LTDA- CUATRO) El 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, con el consentimiento expreso 

de su conyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfiere 

a lavor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

TRECE (13) participaciones soctales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañra de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA LTDA - CINCO) El señor 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfiere a 

favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, OCHENTA (80) 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que 

tene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA  LTDA- Los



  

comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido lotalmente canceladas en su valor y que por lo lanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las 

transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de los cedentes.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones efectuadas an este instrumenlo, el cuadro 

de integración de capital queda de la siguiente manera:-—— 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 80 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO 80 

SALAS LEON EDGAR ROMAN 80 
“SALMON DUFFER MARIA KIRINA €0 
NINOSCHKA 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 40 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN 40 

[TOTAL 400     
  

CUARTA.- CUANTIA, DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION 

FINAL AL NOTARIO: La cuantía de esta escritura corresponde al valor 

de las transferencias de las participaciones sociales, las mismas que 

ascienden a la cantidad de DOS CIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 3. 200,00). Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, el certificado previsto en Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías y los poderes a los que se hacen referencia en la cláusula 

de los comparecientes - Usled señor Notario. se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de! de esle 

instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en 

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el
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el Notario, se ralifica y firma conmigo en unidad de acto, qusdando    £ 
incorporada en el protocolo de esla notaría, de todo cuanto dóy fe. 

'OBODA PERALTA 

asno 

    

A CEBRA 
€.0.No: CCE : E 

niñ 
| / 

SRA] ¡A VANESSA SALAS SALMON 

ecos OIT 

 



SR. EDG. hd SALAS LEON 

€.c.No: 019039349 1) 

  

C.C. No.. 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

MONOLÍTICA CIA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DIA 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

DE LA COMPAÍ 

VEINTICUATRO DI    

  

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de noviembre de 2017, a las 12h 

reunieron en la Av, Diego de Almagro No. E8-06 y Pedro Pon: ce Carrasco, de esta 

ciudad de Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA., equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES ($400), 

dividido en Igual número de participaciones sociales de UN 

valor cada una, que son: 

DÓLAR ( $ 1,00) de 

  

  

  

  

      

Socio NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 133 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO 134 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN 133 

TOTAL 400 
  

Preside la Junta la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, Presidenta de la 

=AWOBODA PERALTA 
hi 

1 "Y El socio/EDGAR FEDERICO SALAS SALMON comparece 

representado por su delegado y apoderado especial señ 

Compañía ly actúa como Secretario el Gerente General señor ESTEBAN 

a la Junta General 

jor JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON, según consta del documento que se agrega al expediente. 
» 

La Presidenta pregunió a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver sobre la transferencia de 

partiapaciones sociales en la Compañía. 

Todos los concurrentes manifestaron su aceptación con el i orden del día y la 

Presidenta, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

declaró instalada la Junta General Universal de Socios, la misma que acuerda y 

autoriza, con el consentimiento unánime de todos los socios. 

1. La transferencia de CUARENTA participaciones sociales que el señor 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el caj pilal de la compañía 

 



MONOLÍTICA CIA. LTDA., a favor de la señora SALAS SALMON KIRINA 

VANESSA. 

, La transferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SALAS 

  

SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compai 

MONOLITICA CIA. LTDA,, a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

). La transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones sociales que 

el señor SALAS SALMON JOSE ANTONIO tiene en el capital de la 

compañía MONOLITICA CIA. LTDA., a favor de la señora SALMON 

DUFFER KIRINA. : 
. La transferencia de TRECE participaciones somales que el señor 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía 

MONOLITICA CiA. LTDA., a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

. La transferencia de OCHENTA participaciones sociales que el señor 
SWOBODA PERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA., a favor del señor SALAS LEON EDGAR 

ROMAN. 

La transferencia de las participaciones sociales se realiza sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de los cedentes a favor de los cesionarios.- 

Como consecuencia de la transferencia de las participaciones sociales antes 

declarada, el capita! de la Compañía quede distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

socio NUMERO DE] 
| PARTICIPACIONES | 

SOCIALES 
[SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 80 
[SALAS SALMON JOSE ANTONIO 80 
[SALAS LEON EDGAR ROMÁN EN 
SALMON DUFFER KIRINA — 780] 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 40 
['SWOBODA PERALTA ESTEBAN 40 
¡TOTAL 400   
 



“aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura/fg/ Junta 

   
     

La Junta Genera! de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de los nue 

socios. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede treinta 

de receso para la redacción del Acta.- 

La Junta General se reinstala a las 13h00, se da lectura del Acta, la misma gue es 
  

General Universal siendo las 13n10.- Para constancia firman los concurfejtes con 

el Presidenle y el Secretario. 

07, 
SALAS ¡ON KIRINIA VANESSA SWOI 

PRESIDENTA 

A 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

Rep. por SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

       

 



Quito, 24 de noviembre de 2017 

CERTIFICADO 

De contormidad con lo dispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente Gencral y Representante Legal de la Compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, certifico que la Junta General Universal de Socios de la referida 
Empresa, en reunión celebrada en Quito el 24 de Noviembre de 2017, autorizó de 
forma unánime las siguientes transferencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios: 

1. La transferencia de CUARENTA participaciones sociales que el señor SALAS 
SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, a favor de la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

2. La transferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SALAS 
SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, a favor de la señora SALMON DUFFER MARIA KIRINA 
NINOSCHKA, 

3. La transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones sociales que el 
señor, SALAS SALMON JOSE ANTONIO tiene en el capital de la compañía 
MONÓLITICA CIA. LIDA, a favor de la señora SALMON DUFFER MARIA 
KIRINA NINOSCHKA, 

4. La/firansferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SWOBODA 
ERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía MONOLITICA CIA. 

// V.TDA, afavor dela señora SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA.    
5. La transferencia de OCHENTA participaciones sociales que el señor 

SWOBODA PERALIA ESTEBAN ticne en fo de la compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA, a favor del señor SALAS LEON EDGAR ROMAN. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO 

UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 393 / 2017 

Tomo 1. Página 393 

En lo cludad de TORONTO, CANADA, el 22 de noviembre de 2017, ante mi, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 
SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esa ciudad, comparece EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado dvi! Casado, Cédula de ciudadanía número 
080081919-5, domidliiado en York, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conocer doy fE, y 
quien Vbre y voluntariamente, en uso de sus legítimas derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a fawor de JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado dvil Divordado, Cádulo de ciudadanía número 171419629-0, 

demidilado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que de 
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 
encargos: "SEÑOR CONSUL: Sírvase Incorporar en su Registro de Escríturas Públicas a su 

cargo, una de PODER ESPECIAL, contenido, bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento a la celebración de este Poder Especial, el 

sañor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, portador de la cátula de ciudadanía y paseporte 
número: O8D081919-5, por sus propios y personales derechos. El 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Canadá, ran 
y legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante y para efectos del presente 

instrumento es le podrá denominar simplemente como El MANDANTE. SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL.- Por medio de este Instrumento EL MANDANTE tiene a bien otorgar, como en afecto 

cual en derecho se requiere, a favor de su hermano, esto es el 
O SALAS SALMON, portador de la cidula de cludadanín número: 

  

   

    

  

171419629-0 parg'que a nombre del Mandante, esto es el safor EDGAR FEDERICO SALAS 
SALMON, reali 
apoderado, 
MANDA! 

actos que a continuación se detallan, Para los efectos de este poder, al 
podrá denominar simplemente como EL MANDATARIO: a) Representar AL. 

en toda las Juntas de Socios y/o Acdonistas, sean generales, ordinarias o 
rias, en las que este posea Acciones y Partidpaciones Sociales, pudlenda tomar 
enmarcadas en las Instrucciones previamente dadas por EL MANDANTE, las 

mismas q arnes dl enviadas por vía electrónica. Para tal efecto, El 
MANDAT/ «Somparecar a dichas Juntas, tenor deseo y voz y voto, suecrible las 
pe Sl momento que sea necesario. b) Suscribir, escrituras de 

y Patticfaciónes Sociales, ante cualquier notario público de la República del Ecuador, 
referente a pones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades 

Inscritas en la República del Ecuador, c) Suscribir, cartas y/ 
0 documen 1cla de Acciones, referente a las Acciones que EL MANDANTE posea 

en compañías debidamente establecidas en la República del Ecuador. £) Inscribir en el 
Registro Mercantil de Quito, las Cesiones de Participaciones sodales, referente a las 
participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades civiles y 
mercantiles, debidamente inscritas en le República del Ecuador. e) Suscribir las 
comunicaciones al representante legal de las compañías donde el MANDANTE, posza acciones, 
a fin de que su trasiado y/o transferencia, puedan ser elevadas a conocimiento, aprobación y 
registro, por parte de la Superintandencia de Compañías. Se adara que podrá recibir a nombre 
del MANDANTE, todos los pagos que sean producto de la Cesión de Participaciones y/o 
Transferencia de Acciones, los mismos que deberán ser depositados en cuentas personales a 
nombre del MANDANTE, de forma directa por parte del Ceslonario de las participadones 
sociales o del comprador o adquirente de las Acciones. La enumeración de las facultades 
otorgadas en favor del MANDATARIO, son las Únicas establecidas y otorgadas a su favor. 

   

 



   

   TERCERA: NATURALEZA.- Por la naturaleza de este Poder Especial, se estal 
relación de dependencia laboral. Por lo tanto, la retación entre las partes se rige 
de Comercio y l Código Civil. CUARTA: DURACIÓN DEL PODER.- El presente Poder 
fenecerá el día 30 de enero del año 2015, fecha en la cual quedará sutomáticamente ravocado, 
sin que exista previa notificación AL MANDATARIO. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 
presente escritura es por su naturaleza indeterminada. Usted Sañor Cónsul, se servirá 
sgregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público.- ”.- 

Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este: 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leo que fue por mí, 
integramente al otorgante, seraifcó en su contenido y aprobando tadas sus parts firmó al ple conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- -, 

    
       

  

EGUNDO SECRETARIO CONSUL a 
Certico.- Que la original e erro en al 
Litro de Escrituras Públicas 
Dado y sellado, el 22 de 

    

  

SEGUNDO SECRETARIO 
Arancel Consular: 1! 6.2 
Valor: 30,00



 



   



      

        

  

br. Romexo LórEe OBANDO 
Now anto VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO REA 

DISTRITO HETROPOLITARO 

Lane Lo Do E Eros 
  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO 

A FAVOR DEL 

AMANDA CRIS IINA BURBANO REGALADO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di_ COPTAS 

E.C. 

En IA crudad de San Prancisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Cpbital de la República del Ecuador, hos día, VEINTE DE 

ono DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALAciO FIERRO. Notaria Vigésima 

Sexta Suplente del Canton Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal 

número tres dos cinco dos guión DP diecisiete guión dos mil 

- dieciséis guión VS, de fecha once de mayo del dos mui diecisers. 

suscrito por el Doctor Hernán Calisto M, Director Provineral de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura. comparece la señora 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO bien ¿nstruida por mí 

la Nolarsa sobre el objeto y resultado de esta escritura pública a 

la que procede de una manera libre y voluntaria La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz y habil para 
1



contratar y obligarse. domiciliada y residente en la ciudad de 

Quita Disunlo Metropohtano a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme calubido sus documentos de identificación 

que con su autorización han sido verificados en el Sistema 

Naciona! de Identificación Ciudadana del Rogstro Cul y 

papeletas de votacion. y demás documentos debidamente 

cerulicados que se agregan al presente instrumento como 

habrtantes y me pide que eleve a escmura publica el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo 1enor Iileral que 

1ransertbo integramente a continuación es el siguieme “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sírvase imseriar una que contenga un Poder Especial de 

conformidad com las siguientes cláusulas. PRIMERA 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripcion del presente 

instrumento público la señora Maria Emilra Villalba Burbano. 

586, de 

  

portadora de la cédula de ciudadanía No. 171302 

nacionalidad ecuatoriana mayor de edad de estado civil casada. 

domiciliada y residente en el Disusto Meiropolitano de Quito 

quien confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 

derecho sc requiere, a favor de la señora Amanda Cristina 

Burbano Regalado portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0400397253. quien es mayor de edad, de estado civil casada. 

domierliada y residente en el Disijto Metropolitano ¿e Quito, 

a quien lo ansuluye como su apoderada. SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL. La Mandante confiere a su Apoderada, a fin de que 

  

a su nombre y representación, sin Inmtaciones de ningún tipo, se 

desempeñe como su apoderada en lo siguiente. a) Para que 

adinimistie todos los lienes de la mandante b) Para que la



      

  

2 
Dx. ROMERO LÚFEZ UBANDO 

Noramto VIGÉSIMO SEXTO DEi CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOTITARO 

  

represente en todo asunto judicial y exiajudicial que tenga 

pendiente en la acualidad o se des oltezca en lo sucesivo. en 

demanda o defensa de sus 

pudiendo proponer y continuar demandas ¡ndicrales, arbitrales y 

intereses. del 

  

hos >   

  

  

procesos de mediación: v, contestarlas llegado el caso c) Para 

que dé y reciba dinero a muluo. en antieresis o en cualquier otra 

forma. aceptando y constituyendo garantras y cancelándolas 

llegado el caso. asi como para que perciba valores por arriendos 

de inmuebles d) Para que realce ¡oda clase de transacciones 

económicas 

  

n limitación de ninguna clase, gire, 

  

ceda, acepte 

cobre y protesle cheques. letras de cambro, pagarés, libranzas y 

otros documentos de obligación con Instucrones Financieras 

públicas o privadas; o. de institución controladas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaiia €) Para que 

le ¡represente en todos sus actos e intervenciones en Juntas 

A 

compañías sobre les cuales tenga acciones. f) Para que reciba 

  

neral, Ordimarias, Extraordinarias O Universales de 

  

dinero, especies o valores que. en concepto de remuneraciones. 

sueldos, salarios, honorarios profesionales o a cualquier título, 

corresponda al mandante. confimendo recibos y otorgando 

cancelaciones. 2) Para que manifieste el expreso consentimiento 

del mandante y suseriba todo tipo de obligaciones y documentos 

que garamicen esas obligaciones con las instituciones 

financieras del país o del sector de Economía Popular y 

Solidario. h) Pera que celebre toda clase de actos y contraios, 

arreglos, negociaciones y iansacciones, sean de la naturaleza 

que fueren, e igualmente le facultan para que judicial o 

extrajudicialmente, se entiendo y la represente en todos los actos 

 



y contratos pudiendo imtervemo a su nombre y representación 
en los actos o contratos de cualquier clase. juicios de toda 

índole. juicios de invemanos y partición de brenes. recibu todo 

la que se los adjudique a la mandante en sucesión: cobrar y 

todos das 

  

percibir, asi mismo, judicial o extrajudicialmen 

ureditos de la sucesión o el producto de los actos y contratos, 

sean de la naturaleza y cuamia que fueren 1) Queda la mandante 

autorizada a lransigir en procesos judicrales, de mediación o 

arbitraje de toda indole. ante cuniquier Centro Arbitral O 

Mediación tanto en el Ecuador como en el Extranjero; 1) Pueda 

abri y/o cerrar cuentas comentes o de ahorros en bancos, 

mutualistas. cooperativas y onas mstituciones del sistema 

fimanciero, o del sector de Economia Popular o Solidaria, y. para 

administralas en toda su extensión depositando o relirondo los 

fondos que el mandatario posea - TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte de la Mandante, que las 

facultades aqui expresadas son meramente ejemplificaivas y no 

limitanvas. por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades.- Usicd señor Notario. se servirá agregar las 

clausulas de estilo necesarias para fa plena validez del presente 

instmmento — publico.”.- (Firmado) Doctor Alvaro Páez 

Benalcazar portado: de la matricula profesional número cineo 

sels cimco tros del Colegro de Abogados de Pichincha. 

HASTA AQUÍ El. CONTENIDO DE LA MINUTA. la misma 

que queda elevada a escriuura pública con lodo su valor legal - 

Para el otorgamiento de la presente escritora pública, se observaron 

todos y cada wno de los precepi 

  

os legales que el caso requiere; 

y, leída que le fue a la compareciente integramente por mí la 
4



- 3 

¿a Br. Homero LÓPEZ OBANDO 
% NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO       
o ld Notario en alta y clara voz, se afirma y ralica en elota) 

contenido de la preseme escritura pública, para conslancia firm 

jumo conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
  

  

    

  

, Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

NÓr 'ARÍA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUIETO 
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Guay REPÚBLICA DEL ECUADL pelis REPÚBLICA CUADOR      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

JDENTIDAD CIUDADANA 

  

    

Número único de identificación: 1713023586 

Nombres del ciudadano: VILLALBA BURBANO MARÍA EMILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOJLA VICENTINA 

y 7 . Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

Inatrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Fecha de Matrimonlo: 23 DE JULIO DE 2005 

" Nombres del padro: JACINTO HUMBERTO VILLALBA 
Nombres de la madre: AMADA CRISTINA BURBANO 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2008 

Intormación ceriicada ala fecia: 20 DE JULIO UE 2018 
Emsor ELENA ROCIO CALISPA CUEVA, PICHIICHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA QUITO 

  

   

  

A Firma válida 
Ing Jorde Troya Fuéfes ve omar 

  

  

Deia Oarerar dl Regio Cv Ideniicació y Crdulación — ¿AR Pagar 
Documenta finale geguónicamene O ro 

    

se oro»    
La impresión del presente cortticado no garantiza a lecalidad del musmo y 50 1559 MsJIVA endo ala comnemación



  

«eó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 
la esortura de PODER ESPECIAL que otorga MARÍA EMILIA VILLALBA 
BURDANO a favor del AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO.. Firmada 
y sellada en Quito, a veinte de Julio del dos mil diecisé1s - 

  

_Drw. María del Pilas Palacio Fierro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEI. CANTÓN QUITO. 

     

 



  

          

  

      

N' de certificado: 177 077 0823 

177-077-06234 
  

La marrón o persona ae quien e presea ete camicado dezerá volcar en mpacicinuslragiarociv gob, conter 
Y gerca delsocunento | valdazo” o nea desce e da deu ari ón. En aro de pese ncc=/ene-ms con oso doc menta eacubs a enbmesragialraciviLgob se 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonaral do Roglstro CI, Identificación y Cexjulación 

  

                

  

1: 1708251168 

  

Número único de identifica 

  

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

_ Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 +, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26DE JULIO DE 1996 

Nombres det padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre. PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

formación cendfcado 38 fecha" 1205 »CIEMARE JE 2017 
ismisor: ANDRES FCLIPE CASTRO 1 OMIZA - 2CHAN 

      

Director General del Regisiro Civ Identificación y Cs 
"Documento firmado elecirónicamente 

  

  

  

.QLITONT 18 PICHINCHA- QUITO 

  
ALA marea | y ala LOT



    REPÚBLICA DEL ECUADOR paa Dirección General de Regisiro Chi, Idanticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714196290 

  

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON JOSE ANTONIÓ 

Condición del cedutado, CIUDADANO * * 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR     
Fecha de nacimiento: 2? DE OCTUBRE DE 1991 

IA Nacionalidad: ECUATORIANA cto 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

A / Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

“óñecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 
ye 

E E Jimación carac ala echa: 120€ DICIEMBRE DE 2017 
€ na or ANDRES FELIPE CASTRO LONIZA..PICHINCHA.QUITO MT 19 PICHINGRA «QUITO 

9 

     

    

   
                

  

            

  

N' de cerflicado, 179-077-0831 > 

AA Irg ú.orge Troya Fuenes 
173:077-06314 Uieato: General di Regisvo Civ “Eonificaión y Cedulación 
q Documento fimado etecirónicamento 

La sto pomor ar ene presea ss cea cor valo a hna dal epocas, corre la LOGILAC An 4 marea 1y a Ce 
Vinci decanto” land 01 mes dese ica de 107 261 3 caso de presen noc rms cr eto 0:-nen secs  elnesgregisuseva poe  



  

Dirección General de Rogletto CIVI Idoniificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR y post 

El >      
  

  

Número único de Identificación: 0800397960 

Nombros del ciudadano. SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimitento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de riacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

Información ceriicade ala fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LAIZA - PICHINCHA-QUITO NT 16 - PICHINCHA QUITO:    

j de ceicado 172-077-96401 Ll 

l Ml MI l | ' 170 Jos Tra rut 
172.077 08401 Directar General de! Regisro Civil Idenificación y Cedulaciór: 

Documenio trmado eecaránicamonto 
a nación serra arte censo rms ecc caco aer vaca niga logrciigo ac contra 1100! 

Ce sunilón En asc depreciarse omar ens a enn mgnirciv ob 
  

                         e: documento 1 valizaión o | mos deso 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR paar Dirección General do Regletro Civil, dentficación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800819229 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nac lm 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  

ento: 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

  

CUATORIANA 

  

— —Nacionaligas 

Sexo: MUJER 

/ ha Y Instrucción: SUPERIOR > 

Los | Profesión: ADMR, DE EMPRESAS 
1 
Á / Estado Civil: CASADO 

Pe Cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

yy omibros del pedra: SALAS:LEON EDGAR ROMAN 

  

¿4 Nombres de la madre: SALMON MARIA 
A 

XOx = /Ggcha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

s 
Infomación cerlicada a la fecha. 12 DS ezo 
Emaor: ANDRES FELIPE CASTRO LOJIZA - PIOANCHA-GUITO-NT 18 - PICHINCHA QUITO. 

  

    

   
  

                        

  

                  

  

Ú N' de caruficado 178-077-96278 

| A IM 0 | | Irg Serge Troya Fuertes 
178-077:06278 rector General del Regisra Col Idenúficación y Cechuación 

Documento fmado electrónicamente 

La estuco surscna ale que es recent ess carcaso cese voir oz van regi ocivL gon se, 2ongIre ala LOGDAC Ar 6 mer 1y 0 a LG 
Y gencia del decumorto 1 saidación 2 * mes de202 el ae . wr són E caso de presea incoryen ones cen sor deca ein mera a enla regio gob ec



     

     
Dirección Gonoral do Rogletro Civil, Identificacion y Cedulación 

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR pea od 

  sa) 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0400297253 

Nombres del cludadano: BURBANO REGALADO AMANDA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGARCHIFULCANTULCAN 

Fecha de nscimiento: 10 DE JULIODE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 
     

  

Sexo; MUJER 

  

Instrucción: 

  

'ACHILLERATO 

Ppoteción: SECRETARIA 

  

“Estado Civil: CASADO 

  

  

     $ A Cónyuge: VILLALBA JACINTO HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio; No Registra 

  

Nombres del padre: BURBANO CARLOS A 

Nombres de la madre: REGALADO G CECILIA 
A 
'gFecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2011 
be 

  

    
    

  

  ¿S ntomacióncerticade ae echa 12 DE DICIEMBRE DC 2017 
4 demisor ANDRES FELIPE CASTRO LONZA. PICHINCHA QUITONT 18 ICHINCHA - AUTO 

N' de certíicado 171 

o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR patas Dirección General de Roglstro Civ, Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100334911 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE. SEPTIEMBRE DE 1947 

  

i Nacionalidad: ECUATORIANA . , A 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 
Y 

A // Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA: 

  

Fecha de Malrimonio:-31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALAS JOSE A 

Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA. 

    

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

OF DICIEMBRE DE 2017 Infomación cercada aa lecha 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA MONOLÍTICA CIA LTDA, y, en fe de ello confiero 9: 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y fimada en Quito el doce de 

diciembre de dos mil diecisiete - 

 



RAZÓN:- Tome nota de la presente escritura, la CHSIÓN DE 

PAR IICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA 

OTORGADA POR EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, MARÍA 

EMILIA VILLALBA BURBANO; JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA Y KIRINA VANESSA SALAS 

SALMON A FAVOR DE KIRINA VANESSA SALAS SALMON. 

MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, EDGAR ROMÁN 

SALAS LEÓN, celebrada el doce de diciembre del año dos mil diecisiete, 

ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, 

cuyas copias anteceden, al margen de la cscritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA, 

celebrada el once de junio del dos mul dicz, ante cl doctor Luis Vargas 

Hinostroza. Notario Undécimo del Cantón Quito Encargado.- Quito, doce 

de diciembre del año dos mil diecisicte - 

   

  

NOTARIA D



ñ A 
Faclura 003-003-000046921 20171701011002463 

NOTARIO/A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 20171701011092463 

E EDEN DECI A 
[Me arazon DESEEN 
[ACTO O CONTRATO, E SETTUCONDE SA 
Pena DE ororcaeno ion 
[ROMERO DEPROTOZALO 
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TRÁMITE NÚMERO, 79103 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

       

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 50767 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 19/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1132 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA. NOTARIA PRIMERA /QUITO /12/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. QUO. 

a, 3_ DATOS ADICIONALES. 
  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2556 TOMO 141 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 06/08/2010 - 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO INO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA, gro, hs DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

      - a A q JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-AMQ»201s)- 
REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO F 

» 0 

  

    DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓEL 
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Esas IMA 
Factura: 001-004-000051864 20171701001P06475 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 

  

  NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO. 

  == 
Pia 

  ARTO O TONTO 
CESEN OE PARTICIPACIONES DALCIONES 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-01-NOTARIA 01 P06475 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MONOLÍTICA CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa en calidad de Apoderado 

Especial del Señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, quien es 

casado con la señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, 

representada por su Apoderada Especial AMANDA CRISTINA 

BURBANO REGALADO 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, casado con la señora KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON 

A favor de: 

EDGAR ROMAN SALAS LEON 

/” MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

eS KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

CUANTÍA: USD. $. 200,00 

Di 2 COPIAS 

iii AC m5 

ESCRITURA NÚMERO.-P06475 ... 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital 

de la República del Ecuador. hoy día martes doce de diciembre de dos 

mil. diecistele; ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen, por una parte 

y en calidad de cedentes el señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON



por sus propios derechos y también a nombre y en representación del 

señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, en su calidad de 

apoderado especial del mismo, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, la señora AMANDA CRISTINA BURBANO 

REGALADO, en su calidad de apoderada especial de la señora MARIA 

+. EMILIA VILLALBA BURBANO, tal como consta del documento que se 

agrega como habilitante, cónyuge del señor EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su cónyuge la 

“señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus propios derechos 

Por olra parte, y en calidad de cesionarios el señor EDGAR ROMAN 

SALAS LEON, la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER y la señora KIRINIA VANESSA SALAS SALMON, por sus 

propios y personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualoriana, domiciliados en Quito, mayores de edad, de estado civil 

casados con excepción del señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON que 

es divorciado, hábiles en derecho para obligarse y para contratar. Los 

comparecientes, declaran JOSE ANTONIO SALAS SALMON Que tiene 

su domicilio en la parroquia de Cumbaya, Teléfono: 023909222, correo: 

jsalas92monolitica.com.ec; ESTEBAN SWOBODA PERALTA Que tiene 

su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Telefono 023909222 correo 

eswoboda(Amonolitica.com.ec, EDGAR ROMAN SALAS LEON: Que 

tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Teléfono 023909222, 

correo  esalasmonolitica com ec, MARIA KIRINA  NINOSCHKA 

SALMON DUFFER Que tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá 

Teléfono. 023909222, correo ksalmonf3monolitica.com ec, KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON Que tiene su domicilio en la parroquia de 

Cumbayá, Teléfono: 023909222, correo. ysalasmonolilica.com.ec. 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS LS €      

  

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuer 

la minuta que me presenta, cuyo lenor es el siguiente: “SEÑOR 

  

  

_¿%00, — NOTARIO: En elregisrode escrituras públicas a su cargo, MO 

$ 1. y Una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida e 

a $ siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen al 

ea eo otorgamiento de la presente escrlura, por una parte y en calidad de 

cedentes el señor JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, por sus propios 

derechos y también a nombre y en representación del señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, en su calidad de apoderado especial del 

mismo, según consla del documento que se agrega, la señora AMANDA 

¿CRISTINA o REGALADO, en su calidad de apoderada 

especial dea señora MARIA EMILIA VILLALBA BURBANO, cónyuge 

dol señór EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, según consta del 

_ ..deGumenlo que se agrega, el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

su cónyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON por sus 

propios derechos. Por otra parte, y en calidad de cesionarios el señor 

EDGAR ROMAN SALAS LEON, la señora MARÍA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER y la señora KIRINIA VANESSA SALAS SALMON. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

Quito, mayores de edad, de estado civil casados con excepción del señor 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON que es divorciado, hábiles en 

derecho para obligarse y para contratar SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: A) La Compañía denominada MONOLITICA CIA. 

LTDA,, se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en Quito 

once de junio de dos mil diez, ante el Notario Undécimo del Cantón, 

inscrila en el Registro Mercantil del Canión Quito con fecha seis de 

agosto de dos mil diez. B) La Compañía liene un capital suscrilo y 

pagado de CUATROCIENTOS DOLARES (USD. 400,00) , dividido en



    

Igual número de participaciones sociales de un valor de UN DÓLAR 

cada une. C) El cedente señor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

es propietario de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones sociales en 

el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLITICA CIA. LTDA., según consta del libro de partcipaciones 

, sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

: agrega.- D) El cedente señor JOSE ANTONIO SALAS SALMON, es 

propietario de CIENTO TREINTA Y CUATRO participaciones sociales en 

el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLITICA CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega.- E) El cedente señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, es 

propietario de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones sociales en el 

capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MONOLJTICA CIA, LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega. F) La Junta General Extreordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía MONOLITICA CIA. LTDA, celebrada en Quito el veinticuatro 

de noviembre de dos mil diecisiete, autorizó la lransferencia parcial de 

las participaciones sociales de propiedad de los señores EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON y 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, en los términos que constan en la 

referida acla que se agrega como documento habilitante, y en la 

presente  escritura.. TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedenles expueslos y 

mediante el presente instrumento público, se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones sociales" UNO) El señor EDGAR 

FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso de su



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

Sn 
e _ que tene en propiedad en el capital social de la Compañía 

q AS Ps Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA. LTDA- DOS) El señor 

ka, sé EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, con el consentimiento expreso 

  

Y 
/ / 

de su conyuge la señora MARIA EMILIA VILLABA BURBANO, transfiere 

a favor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

TRECE (13) partoipaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene e propiedad en el capilal social de la Compañta de 

 Fesponsaidad Jia MONOLITICA CIA LTDA- TRES) El señor 

“JOSE ANTONÍO SALAS SALMON transfiere a favor de la señora 

MARIA RINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, CINCUENTA Y 

_ CUÁTRO (54) partrcipaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA LTDA- CUATRO) El 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, con el consentimiento expreso 

de su conyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfiere 

a lavor de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

TRECE (13) participaciones soctales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor 

cada una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañra de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA LTDA - CINCO) El señor 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfiere a 

favor del señor EDGAR ROMAN SALAS LEON, OCHENTA (80) 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que 

tene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MONOLITICA CIA  LTDA- Los



  

comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido lotalmente canceladas en su valor y que por lo lanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las 

transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de los cedentes.- Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones efectuadas an este instrumenlo, el cuadro 

de integración de capital queda de la siguiente manera:-—— 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 80 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO 80 

SALAS LEON EDGAR ROMAN 80 
“SALMON DUFFER MARIA KIRINA €0 
NINOSCHKA 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 40 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN 40 

[TOTAL 400     
  

CUARTA.- CUANTIA, DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION 

FINAL AL NOTARIO: La cuantía de esta escritura corresponde al valor 

de las transferencias de las participaciones sociales, las mismas que 

ascienden a la cantidad de DOS CIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 3. 200,00). Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, el certificado previsto en Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías y los poderes a los que se hacen referencia en la cláusula 

de los comparecientes - Usled señor Notario. se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de! de esle 

instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en 

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

   

         
   

   
   

el Notario, se ralifica y firma conmigo en unidad de acto, qusdando    £ 
incorporada en el protocolo de esla notaría, de todo cuanto dóy fe. 

'OBODA PERALTA 

asno 

    

A CEBRA 
€.0.No: CCE : E 

niñ 
| / 

SRA] ¡A VANESSA SALAS SALMON 

ecos OIT 

 



SR. EDG. hd SALAS LEON 

€.c.No: 019039349 1) 

  

C.C. No.. 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

MONOLÍTICA CIA. LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DIA 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

DE LA COMPAÍ 

VEINTICUATRO DI    

  

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de noviembre de 2017, a las 12h 

reunieron en la Av, Diego de Almagro No. E8-06 y Pedro Pon: ce Carrasco, de esta 

ciudad de Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA., equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES ($400), 

dividido en Igual número de participaciones sociales de UN 

valor cada una, que son: 

DÓLAR ( $ 1,00) de 

  

  

  

  

      

Socio NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 133 

SALAS SALMON JOSE ANTONIO 134 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN 133 

TOTAL 400 
  

Preside la Junta la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, Presidenta de la 

=AWOBODA PERALTA 
hi 

1 "Y El socio/EDGAR FEDERICO SALAS SALMON comparece 

representado por su delegado y apoderado especial señ 

Compañía ly actúa como Secretario el Gerente General señor ESTEBAN 

a la Junta General 

jor JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON, según consta del documento que se agrega al expediente. 
» 

La Presidenta pregunió a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver sobre la transferencia de 

partiapaciones sociales en la Compañía. 

Todos los concurrentes manifestaron su aceptación con el i orden del día y la 

Presidenta, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

declaró instalada la Junta General Universal de Socios, la misma que acuerda y 

autoriza, con el consentimiento unánime de todos los socios. 

1. La transferencia de CUARENTA participaciones sociales que el señor 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el caj pilal de la compañía 

 



MONOLÍTICA CIA. LTDA., a favor de la señora SALAS SALMON KIRINA 

VANESSA. 

, La transferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SALAS 

  

SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compai 

MONOLITICA CIA. LTDA,, a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

). La transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones sociales que 

el señor SALAS SALMON JOSE ANTONIO tiene en el capital de la 

compañía MONOLITICA CIA. LTDA., a favor de la señora SALMON 

DUFFER KIRINA. : 
. La transferencia de TRECE participaciones somales que el señor 

SWOBODA PERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía 

MONOLITICA CiA. LTDA., a favor de la señora SALMON DUFFER KIRINA. 

. La transferencia de OCHENTA participaciones sociales que el señor 
SWOBODA PERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA., a favor del señor SALAS LEON EDGAR 

ROMAN. 

La transferencia de las participaciones sociales se realiza sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de los cedentes a favor de los cesionarios.- 

Como consecuencia de la transferencia de las participaciones sociales antes 

declarada, el capita! de la Compañía quede distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

socio NUMERO DE] 
| PARTICIPACIONES | 

SOCIALES 
[SALAS SALMON EDGAR FEDERICO 80 
[SALAS SALMON JOSE ANTONIO 80 
[SALAS LEON EDGAR ROMÁN EN 
SALMON DUFFER KIRINA — 780] 
SALAS SALMON KIRINA VANESA 40 
['SWOBODA PERALTA ESTEBAN 40 
¡TOTAL 400   
 



“aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura/fg/ Junta 

   
     

La Junta Genera! de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de los nue 

socios. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede treinta 

de receso para la redacción del Acta.- 

La Junta General se reinstala a las 13h00, se da lectura del Acta, la misma gue es 
  

General Universal siendo las 13n10.- Para constancia firman los concurfejtes con 

el Presidenle y el Secretario. 

07, 
SALAS ¡ON KIRINIA VANESSA SWOI 

PRESIDENTA 

A 

SALAS SALMON EDGAR FEDERICO SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

Rep. por SALAS SALMON JOSE ANTONIO 

       

 



Quito, 24 de noviembre de 2017 

CERTIFICADO 

De contormidad con lo dispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente Gencral y Representante Legal de la Compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, certifico que la Junta General Universal de Socios de la referida 
Empresa, en reunión celebrada en Quito el 24 de Noviembre de 2017, autorizó de 
forma unánime las siguientes transferencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios: 

1. La transferencia de CUARENTA participaciones sociales que el señor SALAS 
SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, a favor de la señora SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

2. La transferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SALAS 
SALMON EDGAR FEDERICO tiene en el capital de la compañía MONOLITICA 
CIA. LTDA, a favor de la señora SALMON DUFFER MARIA KIRINA 
NINOSCHKA, 

3. La transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones sociales que el 
señor, SALAS SALMON JOSE ANTONIO tiene en el capital de la compañía 
MONÓLITICA CIA. LIDA, a favor de la señora SALMON DUFFER MARIA 
KIRINA NINOSCHKA, 

4. La/firansferencia de TRECE participaciones sociales que el señor SWOBODA 
ERALTA ESTEBAN tiene en el capital de la compañía MONOLITICA CIA. 

// V.TDA, afavor dela señora SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA.    
5. La transferencia de OCHENTA participaciones sociales que el señor 

SWOBODA PERALIA ESTEBAN ticne en fo de la compañía 

MONOLITICA CIA. LTDA, a favor del señor SALAS LEON EDGAR ROMAN. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO 

UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 393 / 2017 

Tomo 1. Página 393 

En lo cludad de TORONTO, CANADA, el 22 de noviembre de 2017, ante mi, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 
SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esa ciudad, comparece EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado dvi! Casado, Cédula de ciudadanía número 
080081919-5, domidliiado en York, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conocer doy fE, y 
quien Vbre y voluntariamente, en uso de sus legítimas derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a fawor de JOSE ANTONIO SALAS SALMON, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado dvil Divordado, Cádulo de ciudadanía número 171419629-0, 

demidilado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que de 
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 
encargos: "SEÑOR CONSUL: Sírvase Incorporar en su Registro de Escríturas Públicas a su 

cargo, una de PODER ESPECIAL, contenido, bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento a la celebración de este Poder Especial, el 

sañor EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, portador de la cátula de ciudadanía y paseporte 
número: O8D081919-5, por sus propios y personales derechos. El 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Canadá, ran 
y legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante y para efectos del presente 

instrumento es le podrá denominar simplemente como El MANDANTE. SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL.- Por medio de este Instrumento EL MANDANTE tiene a bien otorgar, como en afecto 

cual en derecho se requiere, a favor de su hermano, esto es el 
O SALAS SALMON, portador de la cidula de cludadanín número: 

  

   

    

  

171419629-0 parg'que a nombre del Mandante, esto es el safor EDGAR FEDERICO SALAS 
SALMON, reali 
apoderado, 
MANDA! 

actos que a continuación se detallan, Para los efectos de este poder, al 
podrá denominar simplemente como EL MANDATARIO: a) Representar AL. 

en toda las Juntas de Socios y/o Acdonistas, sean generales, ordinarias o 
rias, en las que este posea Acciones y Partidpaciones Sociales, pudlenda tomar 
enmarcadas en las Instrucciones previamente dadas por EL MANDANTE, las 

mismas q arnes dl enviadas por vía electrónica. Para tal efecto, El 
MANDAT/ «Somparecar a dichas Juntas, tenor deseo y voz y voto, suecrible las 
pe Sl momento que sea necesario. b) Suscribir, escrituras de 

y Patticfaciónes Sociales, ante cualquier notario público de la República del Ecuador, 
referente a pones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades 

Inscritas en la República del Ecuador, c) Suscribir, cartas y/ 
0 documen 1cla de Acciones, referente a las Acciones que EL MANDANTE posea 

en compañías debidamente establecidas en la República del Ecuador. £) Inscribir en el 
Registro Mercantil de Quito, las Cesiones de Participaciones sodales, referente a las 
participaciones sociales que EL MANDANTE posea en compañías y sociedades civiles y 
mercantiles, debidamente inscritas en le República del Ecuador. e) Suscribir las 
comunicaciones al representante legal de las compañías donde el MANDANTE, posza acciones, 
a fin de que su trasiado y/o transferencia, puedan ser elevadas a conocimiento, aprobación y 
registro, por parte de la Superintandencia de Compañías. Se adara que podrá recibir a nombre 
del MANDANTE, todos los pagos que sean producto de la Cesión de Participaciones y/o 
Transferencia de Acciones, los mismos que deberán ser depositados en cuentas personales a 
nombre del MANDANTE, de forma directa por parte del Ceslonario de las participadones 
sociales o del comprador o adquirente de las Acciones. La enumeración de las facultades 
otorgadas en favor del MANDATARIO, son las Únicas establecidas y otorgadas a su favor. 

   

 



   

   TERCERA: NATURALEZA.- Por la naturaleza de este Poder Especial, se estal 
relación de dependencia laboral. Por lo tanto, la retación entre las partes se rige 
de Comercio y l Código Civil. CUARTA: DURACIÓN DEL PODER.- El presente Poder 
fenecerá el día 30 de enero del año 2015, fecha en la cual quedará sutomáticamente ravocado, 
sin que exista previa notificación AL MANDATARIO. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 
presente escritura es por su naturaleza indeterminada. Usted Sañor Cónsul, se servirá 
sgregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público.- ”.- 

Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este: 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leo que fue por mí, 
integramente al otorgante, seraifcó en su contenido y aprobando tadas sus parts firmó al ple conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- -, 

    
       

  

EGUNDO SECRETARIO CONSUL a 
Certico.- Que la original e erro en al 
Litro de Escrituras Públicas 
Dado y sellado, el 22 de 

    

  

SEGUNDO SECRETARIO 
Arancel Consular: 1! 6.2 
Valor: 30,00



 



   



      

        

  

br. Romexo LórEe OBANDO 
Now anto VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO REA 

DISTRITO HETROPOLITARO 

Lane Lo Do E Eros 
  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO 

A FAVOR DEL 

AMANDA CRIS IINA BURBANO REGALADO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di_ COPTAS 

E.C. 

En IA crudad de San Prancisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Cpbital de la República del Ecuador, hos día, VEINTE DE 

ono DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

MARIA DEL PILAR PALAciO FIERRO. Notaria Vigésima 

Sexta Suplente del Canton Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal 

número tres dos cinco dos guión DP diecisiete guión dos mil 

- dieciséis guión VS, de fecha once de mayo del dos mui diecisers. 

suscrito por el Doctor Hernán Calisto M, Director Provineral de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura. comparece la señora 

MARÍA EMILIA VILLALBA BURBANO bien ¿nstruida por mí 

la Nolarsa sobre el objeto y resultado de esta escritura pública a 

la que procede de una manera libre y voluntaria La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, mayor de edad, legalmente capaz y habil para 
1



contratar y obligarse. domiciliada y residente en la ciudad de 

Quita Disunlo Metropohtano a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme calubido sus documentos de identificación 

que con su autorización han sido verificados en el Sistema 

Naciona! de Identificación Ciudadana del Rogstro Cul y 

papeletas de votacion. y demás documentos debidamente 

cerulicados que se agregan al presente instrumento como 

habrtantes y me pide que eleve a escmura publica el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo 1enor Iileral que 

1ransertbo integramente a continuación es el siguieme “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sírvase imseriar una que contenga un Poder Especial de 

conformidad com las siguientes cláusulas. PRIMERA 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripcion del presente 

instrumento público la señora Maria Emilra Villalba Burbano. 

586, de 

  

portadora de la cédula de ciudadanía No. 171302 

nacionalidad ecuatoriana mayor de edad de estado civil casada. 

domiciliada y residente en el Disusto Meiropolitano de Quito 

quien confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en 

derecho sc requiere, a favor de la señora Amanda Cristina 

Burbano Regalado portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0400397253. quien es mayor de edad, de estado civil casada. 

domierliada y residente en el Disijto Metropolitano ¿e Quito, 

a quien lo ansuluye como su apoderada. SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL. La Mandante confiere a su Apoderada, a fin de que 

  

a su nombre y representación, sin Inmtaciones de ningún tipo, se 

desempeñe como su apoderada en lo siguiente. a) Para que 

adinimistie todos los lienes de la mandante b) Para que la



      

  

2 
Dx. ROMERO LÚFEZ UBANDO 

Noramto VIGÉSIMO SEXTO DEi CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOTITARO 

  

represente en todo asunto judicial y exiajudicial que tenga 

pendiente en la acualidad o se des oltezca en lo sucesivo. en 

demanda o defensa de sus 

pudiendo proponer y continuar demandas ¡ndicrales, arbitrales y 

intereses. del 

  

hos >   

  

  

procesos de mediación: v, contestarlas llegado el caso c) Para 

que dé y reciba dinero a muluo. en antieresis o en cualquier otra 

forma. aceptando y constituyendo garantras y cancelándolas 

llegado el caso. asi como para que perciba valores por arriendos 

de inmuebles d) Para que realce ¡oda clase de transacciones 

económicas 

  

n limitación de ninguna clase, gire, 

  

ceda, acepte 

cobre y protesle cheques. letras de cambro, pagarés, libranzas y 

otros documentos de obligación con Instucrones Financieras 

públicas o privadas; o. de institución controladas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaiia €) Para que 

le ¡represente en todos sus actos e intervenciones en Juntas 

A 

compañías sobre les cuales tenga acciones. f) Para que reciba 

  

neral, Ordimarias, Extraordinarias O Universales de 

  

dinero, especies o valores que. en concepto de remuneraciones. 

sueldos, salarios, honorarios profesionales o a cualquier título, 

corresponda al mandante. confimendo recibos y otorgando 

cancelaciones. 2) Para que manifieste el expreso consentimiento 

del mandante y suseriba todo tipo de obligaciones y documentos 

que garamicen esas obligaciones con las instituciones 

financieras del país o del sector de Economía Popular y 

Solidario. h) Pera que celebre toda clase de actos y contraios, 

arreglos, negociaciones y iansacciones, sean de la naturaleza 

que fueren, e igualmente le facultan para que judicial o 

extrajudicialmente, se entiendo y la represente en todos los actos 

 



y contratos pudiendo imtervemo a su nombre y representación 
en los actos o contratos de cualquier clase. juicios de toda 

índole. juicios de invemanos y partición de brenes. recibu todo 

la que se los adjudique a la mandante en sucesión: cobrar y 

todos das 

  

percibir, asi mismo, judicial o extrajudicialmen 

ureditos de la sucesión o el producto de los actos y contratos, 

sean de la naturaleza y cuamia que fueren 1) Queda la mandante 

autorizada a lransigir en procesos judicrales, de mediación o 

arbitraje de toda indole. ante cuniquier Centro Arbitral O 

Mediación tanto en el Ecuador como en el Extranjero; 1) Pueda 

abri y/o cerrar cuentas comentes o de ahorros en bancos, 

mutualistas. cooperativas y onas mstituciones del sistema 

fimanciero, o del sector de Economia Popular o Solidaria, y. para 

administralas en toda su extensión depositando o relirondo los 

fondos que el mandatario posea - TERCERA.- CLAUSULA 

ESPECIAL: Dejase en claro por parte de la Mandante, que las 

facultades aqui expresadas son meramente ejemplificaivas y no 

limitanvas. por lo que la apoderada cuenta con las más amplias y 

legales facultades.- Usicd señor Notario. se servirá agregar las 

clausulas de estilo necesarias para fa plena validez del presente 

instmmento — publico.”.- (Firmado) Doctor Alvaro Páez 

Benalcazar portado: de la matricula profesional número cineo 

sels cimco tros del Colegro de Abogados de Pichincha. 

HASTA AQUÍ El. CONTENIDO DE LA MINUTA. la misma 

que queda elevada a escriuura pública con lodo su valor legal - 

Para el otorgamiento de la presente escritora pública, se observaron 

todos y cada wno de los precepi 

  

os legales que el caso requiere; 

y, leída que le fue a la compareciente integramente por mí la 
4



- 3 

¿a Br. Homero LÓPEZ OBANDO 
% NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO       
o ld Notario en alta y clara voz, se afirma y ralica en elota) 

contenido de la preseme escritura pública, para conslancia firm 

jumo conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
  

  

    

  

, Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

NÓr 'ARÍA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUIETO 
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Guay REPÚBLICA DEL ECUADL pelis REPÚBLICA CUADOR      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

JDENTIDAD CIUDADANA 

  

    

Número único de identificación: 1713023586 

Nombres del ciudadano: VILLALBA BURBANO MARÍA EMILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITOJLA VICENTINA 

y 7 . Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

Inatrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON 

Fecha de Matrimonlo: 23 DE JULIO DE 2005 

" Nombres del padro: JACINTO HUMBERTO VILLALBA 
Nombres de la madre: AMADA CRISTINA BURBANO 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2008 

Intormación ceriicada ala fecia: 20 DE JULIO UE 2018 
Emsor ELENA ROCIO CALISPA CUEVA, PICHIICHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA QUITO 

  

   

  

A Firma válida 
Ing Jorde Troya Fuéfes ve omar 

  

  

Deia Oarerar dl Regio Cv Ideniicació y Crdulación — ¿AR Pagar 
Documenta finale geguónicamene O ro 

    

se oro»    
La impresión del presente cortticado no garantiza a lecalidad del musmo y 50 1559 MsJIVA endo ala comnemación



  

«eó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 
la esortura de PODER ESPECIAL que otorga MARÍA EMILIA VILLALBA 
BURDANO a favor del AMANDA CRISTINA BURBANO REGALADO.. Firmada 
y sellada en Quito, a veinte de Julio del dos mil diecisé1s - 

  

_Drw. María del Pilas Palacio Fierro 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEI. CANTÓN QUITO. 

     

 



  

          

  

      

N' de certificado: 177 077 0823 

177-077-06234 
  

La marrón o persona ae quien e presea ete camicado dezerá volcar en mpacicinuslragiarociv gob, conter 
Y gerca delsocunento | valdazo” o nea desce e da deu ari ón. En aro de pese ncc=/ene-ms con oso doc menta eacubs a enbmesragialraciviLgob se 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonaral do Roglstro CI, Identificación y Cexjulación 

  

                

  

1: 1708251168 

  

Número único de identifica 

  

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

_ Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 +, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26DE JULIO DE 1996 

Nombres det padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre. PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

formación cendfcado 38 fecha" 1205 »CIEMARE JE 2017 
ismisor: ANDRES FCLIPE CASTRO 1 OMIZA - 2CHAN 

      

Director General del Regisiro Civ Identificación y Cs 
"Documento firmado elecirónicamente 

  

  

  

.QLITONT 18 PICHINCHA- QUITO 

  
ALA marea | y ala LOT



    REPÚBLICA DEL ECUADOR paa Dirección General de Regisiro Chi, Idanticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714196290 

  

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON JOSE ANTONIÓ 

Condición del cedutado, CIUDADANO * * 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR     
Fecha de nacimiento: 2? DE OCTUBRE DE 1991 

IA Nacionalidad: ECUATORIANA cto 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

A / Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 

“óñecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 
ye 

E E Jimación carac ala echa: 120€ DICIEMBRE DE 2017 
€ na or ANDRES FELIPE CASTRO LONIZA..PICHINCHA.QUITO MT 19 PICHINGRA «QUITO 

9 

     

    

   
                

  

            

  

N' de cerflicado, 179-077-0831 > 

AA Irg ú.orge Troya Fuenes 
173:077-06314 Uieato: General di Regisvo Civ “Eonificaión y Cedulación 
q Documento fimado etecirónicamento 

La sto pomor ar ene presea ss cea cor valo a hna dal epocas, corre la LOGILAC An 4 marea 1y a Ce 
Vinci decanto” land 01 mes dese ica de 107 261 3 caso de presen noc rms cr eto 0:-nen secs  elnesgregisuseva poe  



  

Dirección General de Rogletto CIVI Idoniificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR y post 

El >      
  

  

Número único de Identificación: 0800397960 

Nombros del ciudadano. SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimitento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de riacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

Información ceriicade ala fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LAIZA - PICHINCHA-QUITO NT 16 - PICHINCHA QUITO:    

j de ceicado 172-077-96401 Ll 

l Ml MI l | ' 170 Jos Tra rut 
172.077 08401 Directar General de! Regisro Civil Idenificación y Cedulaciór: 

Documenio trmado eecaránicamonto 
a nación serra arte censo rms ecc caco aer vaca niga logrciigo ac contra 1100! 

Ce sunilón En asc depreciarse omar ens a enn mgnirciv ob 
  

                         e: documento 1 valizaión o | mos deso 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR paar Dirección General do Regletro Civil, dentficación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800819229 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nac lm 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  

ento: 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

  

CUATORIANA 

  

— —Nacionaligas 

Sexo: MUJER 

/ ha Y Instrucción: SUPERIOR > 

Los | Profesión: ADMR, DE EMPRESAS 
1 
Á / Estado Civil: CASADO 

Pe Cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

yy omibros del pedra: SALAS:LEON EDGAR ROMAN 

  

¿4 Nombres de la madre: SALMON MARIA 
A 

XOx = /Ggcha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

s 
Infomación cerlicada a la fecha. 12 DS ezo 
Emaor: ANDRES FELIPE CASTRO LOJIZA - PIOANCHA-GUITO-NT 18 - PICHINCHA QUITO. 

  

    

   
  

                        

  

                  

  

Ú N' de caruficado 178-077-96278 

| A IM 0 | | Irg Serge Troya Fuertes 
178-077:06278 rector General del Regisra Col Idenúficación y Cechuación 

Documento fmado electrónicamente 
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Dirección Gonoral do Rogletro Civil, Identificacion y Cedulación 

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR pea od 

  sa) 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0400297253 

Nombres del cludadano: BURBANO REGALADO AMANDA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGARCHIFULCANTULCAN 

Fecha de nscimiento: 10 DE JULIODE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 
     

  

Sexo; MUJER 

  

Instrucción: 

  

'ACHILLERATO 

Ppoteción: SECRETARIA 

  

“Estado Civil: CASADO 

  

  

     $ A Cónyuge: VILLALBA JACINTO HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio; No Registra 

  

Nombres del padre: BURBANO CARLOS A 

Nombres de la madre: REGALADO G CECILIA 
A 
'gFecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2011 
be 

  

    
    

  

  ¿S ntomacióncerticade ae echa 12 DE DICIEMBRE DC 2017 
4 demisor ANDRES FELIPE CASTRO LONZA. PICHINCHA QUITONT 18 ICHINCHA - AUTO 

N' de certíicado 171 

o 

  

18990 

le arta cesado deberá valido nos vital ragiatrocivitgob, 
valdacán a | mes dosco o ía e su emi” Encaco o pesar nccrwe”ontos con 

  

            
170 077-128! 

                  | a orgs Troya Faenes 
Director General de*Renisiro Cl Identificación y Cesuisción 

Documonto firmado elgrsrépicamonte — 
    

DAC Ar A camera? y ala CE, 
¡QreginrociviLgob..o 

  

contemos 
:scacarian sscrba an       



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR patas Dirección General de Roglstro Civ, Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100334911 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE. SEPTIEMBRE DE 1947 

  

i Nacionalidad: ECUATORIANA . , A 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 
Y 

A // Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA: 

  

Fecha de Malrimonio:-31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALAS JOSE A 

Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA. 

    

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

OF DICIEMBRE DE 2017 Infomación cercada aa lecha 
STROLOMIZA - PICHINCHA-QUTO NT 18 - PICHINGHA - QUITO Envaor: ANDRES St    

   N' de certificado: 176-077.06957 

LN 
176-077-06387 

Las ou. 6 e perso ar quie se prosento aut cariade deve 
Vige=adelsocameme * valdación a * mos donde ed de suenivór 

                              [| Ing Jorgó Trayo Fuenes 
Oltecior General el Registro Cl Identificación y Cedulaciór 

Documenio firmado electrónicamente, 

      



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA MONOLÍTICA CIA LTDA, y, en fe de ello confiero 9: 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y fimada en Quito el doce de 

diciembre de dos mil diecisiete - 

 



RAZÓN:- Tome nota de la presente escritura, la CHSIÓN DE 

PAR IICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA 

OTORGADA POR EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, MARÍA 

EMILIA VILLALBA BURBANO; JOSÉ ANTONIO SALAS SALMON, 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA Y KIRINA VANESSA SALAS 

SALMON A FAVOR DE KIRINA VANESSA SALAS SALMON. 

MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, EDGAR ROMÁN 

SALAS LEÓN, celebrada el doce de diciembre del año dos mil diecisiete, 

ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, 

cuyas copias anteceden, al margen de la cscritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA, 

celebrada el once de junio del dos mul dicz, ante cl doctor Luis Vargas 

Hinostroza. Notario Undécimo del Cantón Quito Encargado.- Quito, doce 

de diciembre del año dos mil diecisicte - 

   

  

NOTARIA D



ñ A 
Faclura 003-003-000046921 20171701011002463 

NOTARIO/A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 20171701011092463 

E EDEN DECI A 
[Me arazon DESEEN 
[ACTO O CONTRATO, E SETTUCONDE SA 
Pena DE ororcaeno ion 
[ROMERO DEPROTOZALO 

  

  

  

  

  

        
  

    

arrsanES 
DTORGADO FOR 

NURESMAZONSOGAL — [IPONTESVNENTE DOCUMENTO DE BENTDAS Mo DENTECACIÓN 
CST. ALTA ZURTA S POS DERF " a ES LR SUS PRO cuos lceouza. [srz.esrse 

POMBRESMAZÓNSOCAL [VPO INTERONENTE [ETE TR EENACACÓN   

  

  

TESTHONO 
ACTO O CONTRATO, LEON DE PARTEPACES 
FECHA DE OTORGAMIENTO | 212707 
[NUMERO DE PROTOEDLO. EDIT 

 



A e ES 
ST)   

TRÁMITE NÚMERO, 79103 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

       

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 50767 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 19/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1132 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA. NOTARIA PRIMERA /QUITO /12/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MONOLITICA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. QUO. 

a, 3_ DATOS ADICIONALES. 
  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2556 TOMO 141 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 06/08/2010 - 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO INO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA, gro, hs DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

      - a A q JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-AMQ»201s)- 
REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO F 

» 0 
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